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PARTE  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud.

m i n i s t e r i o  d e  e s t a d o .

REAL DECRETO.
Deseando d a r  un  relevante y distinguido testi

monio de mi Real aprecio á S. M. el E m perador de 
los franceses mi Augusto aliado, vengo en nom brar 
Caballero de la Insigne O rden del Toison de Oro á 
S. A. Im perial el P ríncipe Napoleón Eugenio Luis 
Juan José, su Hijo, como una p rueba de la viva sa
tisfacción que he experim entado por el fausto su 
ceso de su natalicio.

Tendreislo entendido y dispondréis lo necesario 
á su cumplimiento.

Dado en Palacio á tre in ta  de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y seis.= Está rubricado de la 
Real m ano.— Refrendado.-^»El M inistro de Estado, 
Juan de Zavala.^=»A D. Antonio Cassou, Canciller 
de la insigne O rden del Toison de Oro.

Dirección política. — Circular.
El artículo 13 del Convenio ajustado por el Go

bierno de S. M. con el de S. M. el Em perador de los 
franceses en 15 de Noviembre de 1853, con el obje
to de garan tir la propiedad artística y literaria  de 
los autores de obras originales, establece ciertas 
formalidades para la im portación en los Estados 
contratantes de las obras im presas en español ó 
francés, procedentes directam ente de países no com
prendidos en el Convenio.
- * El objeto de estas form alidades ha sido el ev ita r 
la introducción en los indicados Estados con tra tan 
tes de las reim presiones fraudulentas que se v e r i-
tRpteft en  el OXIFünjcro, cn perjuicio do la propie
dad y de los intereses de los autores que hubieren  
hecho la p rim era edición de sus obras en los países 
que han celebrado el Convenio.

El artículo dice literalm ente lo que sigue : «Para 
facilitar la puntual ejecución de las disposiciones 
comprendidas en los dos artículos precedentes, que
da además expresam ente convenido que todas las 
obras expedidas, aun  de tránsito , de fuera de uno 
de los dos Estados contratantes con destino al otro, 
ó bien á otro Estado cualquiera , y estén im presas 
en el idioma de uno de aquellos dos Estados, ha
brán  de ir acom pañadas de una certificación lib ra 
da por las A utoridades competentes del país de su 
procedencia. Este documento ex p resa rá , no solo el 
título, la lista completa y el núm ero de ejemplares 
de las obras á que se refiera , sino que deberá tam 
bién justificar que todas aquellas obras son publi
caciones originales, y pertenecen como propiedad 
legal al país de donde prov ienen , ó que en el din 
se hallan ya connaturalizadas m ediante el pago de 
los derechos de en trada. Cualquiera obra literaria , 
científica ó artística que en los casos previstos por 
el presente artículo no vaya acompañada del certi
ficado formal re fe rid o , será por este mero hecho , y 
en conformidad con las disposiciones establecidas en 
el articulo precedente, considerada como fra u d u - 
lenta, y su importación ó exportación rigorosam en
te prohibida en las fronteras ó puertos respectivos.»

V. observará que con arreglo á este artículo 
todas las obras im presas en español que desde ese 
país sean enviadas á Francia , aunque solo sea de 
tránsito, deberán ir  acom pañadas de un  certificado 
de su procedencia en que se exprese por una parte  
el título, la lista completa y el núm ero de ejem pla
res de los 'artículos de librería á que hace referen
cia, y se manifieste por otra que todas las obras 
comprendidas en dicho certificado son publicacio
nes originales y de propiedad legal en ese país, ú 
obras que pueden considerarse como tales por ha
ber efectuado el pago de los derechos de entrada.

El Gobierno francés, al explicar para  conoci- 
nuento del comercio los artículos del Convenio, se 
ha servido declarar que para que estos certificados 
^ an  adm itidos en las oficinas de Aduanas del Im 
perio , han de presen tarse legalizadas por los Mi
nistros ó Cónsules españoles , y á falta de estos, por 
cualquiera otro funcionario del punto  de que pro
cede la expedición.

Encargo por lo tanto á Y. procure hacer co- 
n°cer estas disposiciones á los comisionistas y de- 
mas personas á quienes pueda in te re sa r, en el con- 
cepto de que careciendo de certificado los libros, se 
fcputarán contrahechos, prohibiéndose su exporta
re n  é im portación en la frontera de Francia.

Con el propio objeto , y por las m ismas causas, 
ru d ará  Y. de recom endar á todos los comisiona- 

0S que hagan á España envíos de obras im presas 
^ id io m a  francés, que tengan cuidado de proveer- 

d  correspondiente certificado expedido por los 
p .nsu*es de Francia ó por la A utoridad local de ese 
^  s ) en que co n ste , á semejanza de lo an te rio r-  

*Ue expresado, que las obras que se rem iten á 
^  pana son obras originales de ese país ó se hallan 

mente connaturalizadas en él.
Cerl fiCô inuac‘on hallará Y. un modelo de estos 

1 ca('o s> l°s cuales convendrá que, en cuanto

%

sea posib le, se acom pañen á las remesas de libros 
para que estas no sufran  detenciones en las A dm i
nistraciones de Aduanas.

Igualm ente h a rá  Y. saber á las personas á 
quienes este aviso interese que con arreglo  al a r t í 
culo 12 del Convenio y disposiciones subsiguientes 
á él, la im portación en F ran cia  de libros españoles, 
ó im presos en español, solo podrá hacerse por las 
Aduanas de Lille, Yalenciennes, S trasb o u rg , les 
Rousses, Pont de Beauvoisin, Marsella, Bayona, Be- 
hobia, B urdeosr N antes, El Havre y Bastía.

Asimismo la im portación en España de libros 
franceses ó im presos en idioma francés, solo se efec
tu a rá  por las de la C oruña, S a n tan d e r, Barcelona, 
Málaga, Cádiz é Iru n .

De Real orden  lo digo á V. p a ra  su  conoci
miento y efectos que se indican. Dios guarde á V. 
muchos años. M adrid 2 de A bril de 1 8 5 6 .= Ju a n  de 
Zavala.^~Sr. Cónsul de E spaña en .....

CONVENIO DE PROPIEDAD LITERARIA
ENTRE ESPAÑA Y FRANCIA.

C ertificado de p roced en cia.
El infrascrito , vecino d e ........................ , declaro que

las obras que á continuación se expresan , á saber :

O B S E R V A C I O N E S .Número Título Número —
de órden. de las obras, de ejemplares. ^l^ioTfardo 1̂ 1

Se expiden d e ..............................................  á España
(ó F rancia) por la oficina de ............................................
al S r .................................. , vecino d e ......................  . . . .

Declaro adem as que las publicaciones que se re 
m iten son originales (ó de propiedad legal) en este 
pais (ó que se hallan declaradas como tales m edian
te el pago de los derechos de entrada.)

Aquí la fecha.
F irm a dol comisionista.

A quí la lega lización .

Ultramar.
El G obernador Gapitan General de Puerto-Rico, 

con fecha 14 de Marzo próxim o pasado, m anifiesta 
que continúa sin alteración la tranqu ilidad  pública 
en el territo rio  de su m ando, y que ha mejorado 
considerablem ente el estado san itario  de aquella 
isla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administracion.—Negociado 5.º
Remitido al T ribunal Suprem o Contencioso-ad- 

m inistrativo el expediente sobre autorización para 
procesar al A yuntam iento de P astriz , correspon
diente al año 1851 , ha consultado lo siguiente:

Este T ribunal ha exam inado el expediente o ri
ginal rem itido por el G obernador civil de la p ro 
vincia de Zaragoza, en que el Juez de p rim era  in s
tancia del cuartel del P ila r / le  aquella capital pide 
autorización para  procesar al A yuntam iento que fue 
de Pastriz en el año de 1851 por corta de árboles y 
extracción de regaliz verificada en la Mejana del 
mismo pueblo; de cuyo expediente resulta:

Que el 17 de Enero de 1850 el G obernador de la 
provincia de Z aragoza, con objeto de proporcionar 
al A yuntam iento de Pastriz la cantidad de 6,512 rs. 
que necesitaba para ciertas obras de u tilidad  p u 
blica , le autorizó para que cortase 600 sauces de la 
referida Mejana.

El 31 de Mayo del siguiente añ o , el Comisario 
de montes manifestó al G obernador que por haber 
notado exceso en la corta de árboles que se habia 
hecho en v ir tu d  de aquella au torización , dispuso 
que el guarda m ayor de la com arca hiciese un re 
conocim iento, del cual habia resultado, que en vez 
de 600 sáuces, se habían  cortado próxim am en
te 3 ,000 , que fueron aplicados en su m ayor parte  á 
una obra precisa de defensa , ejecutada en la orilla 
izquierda del Ebro con objeto de atenuar los e s tra 
gos de sus avenidas, y que ademas se habían  he
cho en el mismo punto varias excavaciones por los 
vecinos de Pastriz para la extracción de regaliz, con 
las que habían movido toda la t ie rra , inutilizando 
el producto de las y e rb a s , y causando mucho daño 
al arbolado.

El G obernador contestó á la Comisaría de mon
tes, en 5 de Julio del mismo a ñ o , que en atención á 
que los árboles que se habían  cortado de mas se 
destinaron por el A yuntam iento al laudable objeto 
de im pedir las avenidas del rio , habia aprobado d i
cha operación, m andando sobreseer en el expedien
te que por este concepto se habia instru ido  de su 
orden.

En 11 de Enero de 1852 pasó una com unica
ción el G obernador al Comisario de m ontes, d ic ién - 
dole q u e , en consideración á que el A yuntam iento 
no estaba facultado para consentir la extracción de 
regaliz , podia en tab lar por este hecho la denuncia 
ante el Juzgado de prim era instancia.

El 20 de Enero de 1852 , el guarda mayor de 
la com aica denunció an te  el Juez de p rim era  in s
tancia del cuartel del P ilar de Zaragoza el exceso co
metido por el A yuntam iento de Pastriz en la corta

de árboles y los daños que por la extracción del re 
galiz habían sufrido el arbolado joven y las yerbas.

Las diligencias practicadas por el Juzgado con
firm aron la existencia de los hechos en los dos ex
trem os que abrazaba Ja denuncia; y en concepto de 
que por ambos debía procederse crim inalm ente con
tra  el A yuntam iento, pidió autorización para ello al 
G obernador, qu ien , con dictam en del Consejo pro
vincial, la denegó por la corta de árbo les, y la con
cedió por la de regaliz.

Vista la Real orden de 27 de Junio de 1833, por 
la que se declaró que solo se exigiese responsabili
dad á los A yuntam ientos por los daños causados en 
los m ontes cuando se probara que los toleraban ó 
disim ulaban.

Visto el a rt. 23 de la ley de 3 de Febrero de 
1823, que dispone que en los m ontes y plantíos del 
común están  á  cargo de los A yuntam ientos la vigi
lancia y cuidado de los m ism os, p rocurando  su 
conservación y repoblación con la mas exacta ob
servancia de las leyes y reglamentos que rigen en 
la m ateria.

Vista la Real orden de 23 de Diciembre de 1838, 
que impone á los A yuntam ientos la obligación de no 
perm itir descuajes ni rom pim ientos en los m ontes 
y plantíos de propios y comunes de los pueblos, sin 
que preceda la resolución superior correspondiente: 

Considerando que en los montes que los A yun
tam ientos tienen á su cuidado, son responsables es
tas corporaciones de los daños que se ocasionen, 
siem pre que los hayan consentido ó to lerado:

Considerando que si bien es cierto que el A yun
tam iento de Pastriz verificó la corta de árboles en 
mayor núm ero que el que se expresa en la au to ri
zación que le fue concedida por el G obernador de 
la provincia do Zaragoza, no puede exigírsele por 
ese acto n ingún  género de responsabilidad desde 
que recayó sobre él la aprobación su p e r io r :

Considerando que no del mismo modo aparecen 
legitimados los daños que prov in ieron  de la ex trac 
ción de regaliz. El T ribunal opina que podría Y. E. 
consultar á S. M. que se deniegue la autorización en 
cuanto haga referencia á la corta de árboles, no 
ofreciéndosele nada que observar en lo relativo á la 
extracción de regaliz.

Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) re 
solver de conform idad con lo consultado por el T ri
bunal, de Real orden lo comunico á V. S. p a ra  su 
¡ n l o l i g o n c i a  y  e f e o l o a  c o n s i g u i e n t e s .  Dios guarde á  
Y. S. muchos años. Madrid 31 de Marzo de 1 8 5 6 .—  
Escosura. =  Sr. Gobernador de la provincia de Za
ragoza.

MINISTERIO DE HACIENDA.

RE AI. ORDEN.
limo. S r . : El Sr. M inistro de Hacienda dice con 

esta fecha al de Marina lo que s ig u e :
«E xcm o .S r.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 

de lo m anifestado por Y. E. á este Ministerio en 
Real orden de 15 de Enero últim o al in se rta r la 
comunicación que ha d irigido al de su digno ca r
go el V icepresidente del A lm irantazgo, para  que se 
devuelva el im porte de los derechos de fondeadero, 
descarga y faros exigidos en la A duana de Vigo á 
la urca de guerra  Sa?ita María en el despacho de 
los carbones que condujo á dicho puerto por cuen
ta del E s tad o , fundándose en que el art. 15 de la 
instrucción de A duanas, con el cual se pretende ju s 
tificar aquella exacción, solamente sujeta á los b u 
ques de guerra  que trasportan  m ercancías á las for
m alidades establecidas para la m arina m ercante, 
pero no al pago de derechos, y m ediante á que el 
Real decreto de 17 de Diciembre de 1851, que esta
bleció los referidos im puestos, exime de su pago á 
los buques de la m arina de guerra . En su  v ista , y 
considerando que las form alidades p rescritas en d i
cha instrucc ión , y á las cuales quedan  obligados los 
buques de guerra  que conducen m ercancías sujetas 
al pago de derechos, no tienen otro objeto que el 
de asegurar á la Hacienda el cobro de todos los que 
se devengan, y que los im puestos de navegación y 
puerto son aplicables á los buques de guerra  que 
tra igan  dichas m ercancías , según lo m andado en 
Reál orden de 7 de Setiem bre próxim o pasado, ex
pedida por el Ministerio de Fomento, á cuyo cargo 
corre la adm inistración de los citados impuestos, 
sujetando al pago de los mismos á la urca de guerra  
Santacilia, que cargó sal tam bién por cuenta del Es
tado en el puerto de Torrevieja ; S. M. ha tenido á 
bien resolver, que no puede tener lugar la devolu
ción de los expresados derechos de fondeadero, des
carga y faros, exigidos en Vigo á la m encionada 
urca Santa M aría , por hallarse arreglada su exac
ción á las prescripciones v igentes. De Real orden 
lo digo á Y .E . para  los efectos oportunos.»

De la propia o rd en , com unicada por el referido 
Sr. Ministro , lo traslado á V. I. para  los mismos 
fines. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de 
Marzo de 1856. =  El Subsecre tario , Ramón López 
de Tejada. =  S'r. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras Públicas.
limo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.), accediendo á 

lo solicitado por D. Moliton M artin de Bartolom é, y 
teniendo presente la autorización otorgada á D. Juan 
Sainz de A rro y a l, se ha servido au torizar al p r i
mero para que, con sujeción al a r t. 8.° de la in s tru c 
ción de 10 de O ctubre de 1845 y por térm ino de 
tres  meses, pueda hacer los estudios necesarios para

la reconstrucción del Pantano de Puentes en Lorca; 
entendiéndose esta gracia sin  derecho á la conce
sión definitiva si no se estim a convenien te , ni á 
indem nización alguna por los trabajos que al efecto 
practique.

De Real o rden lo digo á Y. I. para  su in teligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. M adrid 2 de A bril de 1856. =  L uxán.— 
Sr. D irector general de O bras Públicas.

RECTIFICACIONES.

En los estatutos y reglam entos de la Sociedad 
m ercantil é in d u s tria l, publicados en la Gaceta del 
dia 3 del corrien te  A bril, se notan las e rra ta s  s i
guientes :

En el art. 3.°  dice: «La Sociedad ten drá ,» debe 
dec ir: «La Sociedad tiene »

En el art. 5.° dice: «con el valor de los fondos,» 
debe decir : «con el valor de fondos.»

En el a rt. 17 dice: « Moni leu r oficial,» debe decir: 
«Moniteur universel. »

En el art. 28 dice: «los que asp iren  á ser p a rte ,» 
debe decir: «los que asp iren  á hacer parte.»

En el a rt. 30 dice: «la convocatoria,» debe decir 
« la convocación.»

En el art. 31 dice: «por excepciones,» debe decir 
« por excepción.»

En el art. 35 dice: «según los estatu tos ,» debe 
decir: «según estos estatutos.»

En el a rt. 36 dice: « y las que quedan señaladas,» 
debe d ec ir: ay la quedan señaladas.»

En el art. 53 dice : « d é la s  decesiones,» debe de
c ir :  «de las decisiones».

Al inserta r ayer la Lista de obras francesas p re 
sentadas en el M inisterio de F om en to , com etieron 
los ca jistas, en tre  otras menos im portan tes, las 
e rra tas  siguientes: Ilustration , en vez áe ¡Ilustra- 
tion.— Monsieurs, en vez de M essieurs.— T hieourt, 
en  vez de T hibourt . — Bourgedis, en vez de Bour-  
geois.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

JUNTA CONSULTIVA DE ARANCELES.
El Sr. Director de Ultramar ha trasladado á esta Junta 

consultiva, con fecha 5 del mes próximo pasado, la co
municación sigu ien te:

lim o. S r .: El Sr. Ministro d e  Estado, encargado del 
despacho de los negocios de Ultramar, dice con esta fecha al S u p e r i n t e n d e n t e  d e  Puerto-Rico lo que sigue:

lie  dado cuenta á la Reina O. D. G. de la carta de V. E. 
núm. 23, de 2 de Octubre últim o, proponiendo varias re
formas administrativas en el ramo de Aduanas en bene
ficio del comercio y  la agricultura de esa Isla; y  después 
de oido el parecer de la Junta consultiva de Ultramar, de
cidida siempre S. M. á proteger en todo lo posible á ese 
leal p a is , aíligido hoy por la invasión del cólera-morbo 
que le causa considerables pérdidas, ha tenido á bien 
adoptar las medidas siguientes, sin perjuicio de otras 
que mas adelante v con igual objeto se comunicarán á Y. E.

1 .a Que se favorezca el comercio directo entre esa Isla 
y los puertos productores, mediante la rebaja de un 6 por 
100 en los derechos que por el arancel correspondan.

2.a Que quede sin efecto para lo sucesivo la multa de 
2 por 100 que se impone en esas Aduanas á las facturas 
de mercancías mal clasificadas procedentes de San Tilo
mas. Los empleados de las mismas oficin as, en cumpli
miento de su d eb er, denunciarán para el comiso aquellas 
mercancías que en su calidad y circunstancias esenciales 
no resulten en completa conformidad con los manifiestos 
que han de presentar los interesados en las 24 horas de 
anclado el buque en el puerto. De este m od o, dando las 
facilidades convenientes al comercio de buena f e , se im 
pondrá la pena que corresponda á los que deliberadamente pretendan desfalcar los intereses del fisco.

3.a Que no se exija en adelante el 24 por 100 de re
cargo á los buques que, procedentes de otros puertos, to
quen en los no productores en busca de mercado para 
sus cargamentos; pero tendrán la obligación de hacerlo 
constar en la Aduana de su descarga por medio de ates
tado de los Cónsules españoles respectivos, expresando 
que no han hecho operación alguna en los puntos no productores.

4.a Que los buques que lleguen á ese puerto con com
pleta carga para el depósito mercantil, esten exentos del 
derecho de toneladas; el cual pagarán, ademas de los 
que les correspondan por el Arancel, sobre el todo ó 
parte del ourgamento que fuere después declarado á consumo.

5.a Que por via de compensación por las concesiones 
que se hacen al comercio, con destino también á la cons
trucción de los nuevos almacenes que puedan proyec
tarse y para su entretenim iento, se exija en lo sucesivo 
el 1 por; 100 por derecho de depósito, en cada seis meses 
á los objetos que tengan entrada en dicho establecim ien
to, en vez del medio por 100 que actualmente se cobra: 
entendiéndose vencido el primer semestre desde las pri
meras 24 horas de verificado el depósito, y  el segundo en  
las 24 siguientes al cumplimiento del primer semestre* 
Lien entendido que los objetos (pie salgan del depósito 
para ser exportados á otros puertos, no han de resultar 
gravados con otros derechos ni Reales ni municipales que el del 1 por 100 de que se ha hecho mención.

6.a Que Y. E ., después de oido el parecer de la Junta 
de Aranceles de esa Is la , y con toda la brevedad posible 
remita para aprobación de S. M. el proyecto de la ins
trucción de Aduanas á que se refiere en su precitada 
carta ; debiéndose procurar en la redacción de dicho proyecto :

1.° Una gran claridad para evitar toda duda y  motivo de interpretación.
Y 2.° Que en su espíritu se facilite en todo lo factible 

las operaciones del com ercio, quitando cuantas trabas 
hoy lim itan, sin justificado m otivo, el ejercicio del de ca
botaje; de suerte que desaparezcan, en las prescripciones 
adm inistrativas, los entorpecimientos que en la actuali
dad embarazan el curso natural de las transacciones mercantiles.

De Real ord en , comunicada por el referido Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. 1. para su conocimiento y efectos correspondientes.

Lo que traslado á Y. I. para su inteligencia y á fin de que se sirva publicar en el Boletín oficial de esa provin
cia la preinserta comunicación, con el objeto de que lle
gue á noticia de los interesados á quienes pueda conve
nir. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 5 de Abril 
de 1856. = E l  Vicepresidente, Lorenzo N. Quintana. =  El 
Secretario, Ricardo de la Cámara ~ S r .  Gobernador de la provincia de.....

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

En cumplimiento de lo prevenido en Real órden de 12 
de Marzo últim o, se han reunido en este d ia, en el local 
designado al efecto en este M inisterio, el limo. Sr. D. Ci
priano Segundo M ontesino, Director general de Obras

Públicas: los Sres. D. Felipe Mauricio A ndriani, Ordena
dor general de pagos; D. Constantino Ardanaz, Oficial de Societaria y  del negociado respectivo en dicha Dirección, 
y I). José Oreiro y Lema, Tenedor de libros del referido 
Ministerio; y* en su presencia se procedió á la quema de 
las 112 carpetas de acciones del Canal de Isabel II, nú
meros 1 al 1 12 ambos inclusive.

Y para que conste lo firmaron en Madrid á 7 do Abril 
de 18o6.=C ipriano Segundo Montesino — Fel i pe Mauricio 
A ndriani.=Constantino Ardanaz.—José Oreiro v Lema.

CUARTA. SECCION. 
TRIBUNALES.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
En el expediente seguido por la Sección segunda dol 

misino á consecuencia del alcance que resultó á D. Bor- 
nardino Gil Perez, Administrador de Indirectas y  Rentas 
estancadas que fue de la provincia de Almería , por falta 
de cargo en sus cuentas de 1,800 libras de pólvora que 
le remesó en el año de 1852 el que lo era de Granada 
D. José María Diaz Adriaensens, la Sala segunda de este 
Tribunal ha dictado, con fecha 5 de Diciembre de 1855, 
la providencia siguiente:

«Vista la exposición del Sr. Fiscal, dirigida en 16 de 
Enero de 1855 á esta Sala, pidiendo se sirviese acordar 
la revisión de las cuentas de Administración de las ren
tas de pólvora y  azufre de la provincia de A lm ería, cor
respondientes al año de 1852, en atención á que habien
do sido declarado responsable D. José María Diaz Adriaen
sen s , Administrador de Contribuciones indirectas v Rentas 
estancadas de la provincia de Granada, al pago “del im
porte de 1,800 libras de pólvora, de que se dató en su 
cuenta de dicho año 1852, como remesadas á la citada 
de A lm ería, en cuyas cuentas no constaban cargadas, 
resultó en consecuencia de las reiteradas gestiones de¡ 
mismo q u e , si bien en dichas cuentas de la provincia de 
Almería no aparecían cargadas las expresadas 1,800 li
bras de pólvora, constaba en las del Tesoro de la misma 
datada la cantidad satisfecha por razón del porte do ellas: 

Vista la contestación dada por la testamentaría de 
D. Bernardino Gil Perez, Administrador que fue de Con
tribuciones indirectas y  Rentas estancadas de la provin
cia de Almería en la época citada , á los pliegos de repa
ros formulados con objeto de que acreditase no haberse 
recibido en la Administración de su cargo las referidas 
1,800 libras de pólvora, ó que remitiese en caso contra
rio la carta de pago que justificase el reintegro de los 9,000 rs. vil. de su im porte:

Considerando que las razones expuestas por la tes
tamentaría mencionada en nada desvanecen los reparos 
form ulados, pues se fundan en que el Administrador de 
la provincia de Granada debió de justificar en sus cuentas 
la remesa de la pólvora presentando la tornaguía de la 
Administración de la provincia de Almería, la cual resulta que no llegó á expedirse:

Considerando que si bien el Administrador de la pro
vincia de G ranada, I). José María A driaensens, no pre
sentó aquella tornaguía, acreditó sin embargó haber en
tregado al representante del contratista de conducciones 
de efectos estancados, entre otras, las 1,800 libras de 
pólvora, cuyos recibos obran documentando la cuenta 
del Guarda-almacén de dichos efectos estancados de la referida provincia de Granada:

Considerando que por la Tesorería de la provincia de Almería se satisfizo, según libramiento núm. 50 unido á 
su cuenta del mes de Mavo de 1852 , las sumas de 1,341 
reales 16 mrs. por portes de 408 arrobas 23 libras de 
pólvora en todo peso, ó sean 10,000 libras en limpio 
que se condujeron en el mes de Marzo del referido año 
1852 desde la Administración de Granada á la citada de 
A lm ería; y  que en la cuenta de efectos de esta en el mis
mo mes no aparecen cargadas mas que 8,200 libras, re
sultando por consecuencia de menor cargo las 1,800 libras en cuestión;

ludíamos que debemos declarar y declaramos legítimo 
el alcance en favor de la Hacienda pública de 9,000 rea
les vellón , importe de 1,800 libras de pólvora de minas 
que, remesadas de la Administración de la provincia de 
Granada á la d o  Almería en 1852, no figuran cargadas 
en las cuentas de esta , y responsable de ellas al mencio
nado Administrador D. Bernardino Gil P erez, \ por de
función á sus herederos; y mandamos que para que se 
realice el reintegro de la suma m encionada, vuelva este 
expediente á la Sección segunda á fin de que extienda la certificación de alcance y demas que previene el ar
tículo 80 del reglamento del Tribunal de 2 de Setiembre 
de 1853, pasando ademas un tanto de esta providencia á 
la Sala primera para los efectos que puedan correspon
der en las cuentas de la responsabilidad del Administrador Diaz Adriaensens.

Asi lo acordamos y  firmamos, y  que se publique en 
la Gaceta.^=hmn de Chinchilla.— Francisco Rodríguez de 
la Yega.==Joaquin Fontanilles.»

Lo que se publica en la Gaceta del Gobierno confor
me á lo dispuesto en el art. 46 de la ley orgánica de 25 
de Agosto de 1851 , y  reglamento aprobado para su eje
cución. Madrid 4 de Abril de 1856.i= ,El Secretario gene-  
ra l.= P . 1. el Contador de primera clase ^Javier de Iribar- ren Ibarra.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SEGOVIA.
Habiéndose remitido á esta Alcaldía primera constitu

cional por el Sr. 1). Manuel López Infantes, Gobernado}* 
civil de la provincia, el periódico titulado Boletín de l& 
A sociación m édica pro vin c ia l de Segovia  , correspondiente 
al dia l.° del actual, núm. 17, por haber insertado un ar
tículo que empieza « Tenemos que dar cuenta á nuestros 
comprofesores,)) y  concluye «digna por tantos títulos de 
ser considerada v  atendida,» se procedió al sorteo de los 
nueve Jueces de hecho para el Jurado de acusación, y  
tocó á los Sres. D. Sandalio Perez, D. José Balsera, Doii Mariano Mateos, D. Felipe Fernandez, D. Alejandro Pala
cios, D. Julián Labrador Juárez, I). Antonio González 
Bombín, D. Paulino Rodríguez Sánchez y  D. Juan Luis de 
Leeea, quienes delararon no haber lugar á la formación 
de causa por cinco votos contra cuatro.Segovia 4 de Abril de 4856.=C elestino Baeza. 1304

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

INTENDENCIA DE EJERCITO DEL DISTRITO
DE CASTILLA LA NUEVA.

El segundo ayudante médico que fue del primer ba
tallón del regimiento de infantería de Ceuta D. Juan D e-  
trell, se presentará en la Secretaría de esta Intendencia en el preciso término de 15 dias, contados desde la fecha de 
este anuncio, para enterarle de asuntos que le interesan Madrid 8 de Abril de 1856.==Paredes.

SETIMA SECCION.
PROVI DENCI AS J U D I C I A L E S ,

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian Gar
cía , Juez togado de primera instancia del distrito de las Vistillas 

e esta capital, refrendada del escribano del número de la mis
ma D. Domingo Bando, se c ita , llama v  emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes de una Memoria perpetua de 
misas y  patronato familiar, fundados por D. Juan Martínez M os- 
coso, en la Iglesia parroquial de San Millan de esta córte, para 
que dentro del término de 20 dias, contados desdé el siguiente



al de su ftablicácion la G adela de Madrid, acudan á deducirlo 
ante el propio Sr. Juez y escribanía; bajo apercibimiento fio que 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 1,® de Abril de 1856,-= Domingo Bando. 1 2 4 0 .

Tribunal de Comercio de Madrid ~ E n  virtud de previdencia 
del Sr. Juez comisario de la quiebra de D. Agustín Oria, se sacan 

- á pública Subasta diferentes géneros consistentes en bombasíes, 
muleton, chaconadas, panas, cutíes, indianas y otros, tasados en 
4,013 r á  vn. V para su remate se ha señalado el dia 12 del cor
riente y hora de las doce y media de su mañana en la sala de 
audiencias det Tribunal, plazuela de la Leña, núm. 14 piso prin
cipal.

Lo. que se hace notorio á fin do que los que quieran intere
sarse en su adquisición acudan el dia y hora designada á hacer 
sus proposiciones, que se les admitirán siempre que cubran 
tres cuartas partes de dicha .tasación; advirtiendo que dichos gé
neros existen depositados en la calle de la Magdalena, núm. 8, 
cuarto principal, donde se pondrán de inanillesto para que pue
dan enterarse de su pormenor.

Madrid 1.® de Abril de 1856.^rosé f̂e CefiS Ififet 4242
-■ ■<»■- -  -  —----- . - . . - i > u A ,  «é ■, M r  4i  ■

Tribunal de Comercio de Madrid. —t n  viHud de próvideáck 
dei Sr! Juez comisario de la quiebra de los Sres. Ajfohset y  Ester 
se sacan á pública su b a ^ d ll^ re n l^ f^ ie ré s»  consáteates en. fcfcfr 
cales, chaconadas, vareses y otros de hilo y lana; pañuelos, ine
dias y  demas, que han sido tasados con la debida separación to
dos ellos en 5,674 rs. 30 mrs,, y para su remate se ha señalad» 
él día 12 del corriente y hora de laS doce de su mañana en 1.

• sala, de audiencias del expresado Tribunal, plazuela do la Leñe 
húfft. 4 4, piso principal.

Lo qife ie. háce notorio á fin de que las personas que desee] 
ihtéreSárse en sü adquisición acudan el dia y hora designada < 
haéef SUS proposiciones, que se les admitirán siempre que cubrai 
las tres cuartas partes de dicha tasación; ad virtiendo que dicho 
géneros existen depositados en la calle de la Magdalena, íiúme 
rq 8,, cuarto principal, donde se pondrán de manifiesta para qu 
puedan enterarse de su pormenor,

Madrid 1.® de Abril de 1856—José de Celis Ruiz. 4243
■-* ■ —  ^  . . . . . .  . .  .

D. Braulio G uijarro, Juez de primera instancia de esta villa 
de Torrijos y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término do 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del Go- 

- bierno, á todos los que se crean con derecho á la libre obtención 
de lqs bienes con que se halla dotada la capellanía fundada en la 
villa de Puebla de Montalban por Francisco do la Casa y su mu- 

. jé r  Juana Rodríguez, para que dentro de dicho término compa
rezcan por medio de procurador, competentemente autorizado, á 
deducir en este Juzgado'el que viere convenirles; bajo apercibí- 

: miento que, pasado el precitado término sin haberlo verificado 
les parará el perjuicio que haya lugar, pues que asi lo tengo man
dado en. providencia de 29 del actual, á solicitud de Jorge Mi
guel Martínez de Eugenio y el Promotor fiscal del Juzgado.

Dado en Torrijos á 31 de Marzo do 1856. — Braulio Guijar
r o —Por mandado do S. S., Julián Gómez de Agüero. 1244

D. Diego Alfonso Calderón, Juez de primera instancia de esta 
villa y so partido, que de ser asi y hallarme en liso de mi juris
dicción el infrascrito da fe.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos las que se 
crean con derecho á los bienes-dote de la capellanía que, servi
dera en la parroquial de esta villa, fundó María Jurado por tes
tamento que otorgó en 13 ,'do Octubre de 1671, para que en e 
término de 30 dias, á contar desde la publicación de este anun_ 
ció. comparezcan en este Juzgado á ejercitar por sí ó por persona 
que los represénte; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues asi está acordado en virtud de pe
dimento de Juan Castilla Barca, vecino de llinojosa, solicitando 
se le declare la propiedad de dichas bienes.

Y para conocimiento de todos se expide el presente.
Juzgado de Fuente Ovejuna 27 de Marzo de 1856.—L. Calde

rón.—Rogelio Zamorano y Romero. 1239

D. Bernardino José de Vilches. Juez de primera instancia, por 
S. M., de éste partido.

Por el presente primero y último edicto se convoca, cita y  
emplaza á todos los parientes que se crean con derecho á los 
bienes que componen la dotación de la capellanía de misas ser- 
vi Jara en la parroquial de la villa de Casares que fundó Doña 
Cat alina Bellido, viuda de D. Alonso de A randa, con fecha 12 de 
Noviembre de 1661, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción del presente en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, se personen á deducir el que les com
pela en este Juzgado, por si ó por medio de procurador suficien
temente autorizado; bajo apercibimiento que de no verificarlo, pa
sado que sea dicho término, serán declarados contumaces y rebel
des, y  les parará el perjuicio, que liaya lugar.

Dado en Gaucin á 28 de Febrero de 1856.— Bernardino José 
, de Vilches.—P. S. AL, Teodoro de Molina. 1248

Don Ramón Proto de Pablo, Juez de primera instancia de 
Salas de los Infantes y  su partido A c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes en que consiste la capellanía fundada en la 
parroquial de Santa María de la villa de Novia por D. Pedro Pé
rez de Ulloa, para que en el término de 30 dias, á contar desde 
la Inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia 
de Burgos, le deduzcan ante este Tribunal, por sí ó persona le
galmente autorizada; parándoles en otro caso el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Salas de los Infantes á 8 de Marzo de 1836. —Ramón 
Proto de Pablo.— Por su mandado.— Juan Cueces Santa María.

1249

Insiguiendo lo dispuesto por el M. I. Sr. I). Gil Jabra, Auditor 
de Guerra honorario y Juez de primera instancia del distrito del 
Pino, de la presente, con auto del dia 10 de los corrientes, pro
ferido en escritos del pleito que sobre pago de 2,000 libras losa
das por I). Juan Pablo Perostpve á favor de los parientes de 
.cuarto grado que se presentaren dentro el término de un año, 
contadero desde el fallecimiento de su esposa Esperanza Pereste- 
ve y  Alier, pende en dicho Juzgado entre partes de los madre é 
hijos Doña Francisca Laporta y  I). Antonio y Doña Josefa Angla- 
da, actores demandantes de una, y D. José Novell y D. José Al- 
mirall, en la calidad de albaceas testamentarios de dicha Doña 
Esperanza Peresteve, convenidos de otra, se cita y  emplaza á 
María Busquéis, José Larosa y José Caniia. asi como á cualquie
ra otra persona que se orea con derecho al referido legado. para 
que comparezcan, en méritos del citado pleito, á decir lo que 
tengan por conveniente; bajo apercibimiento en otro caso de pa
sarse adelante en la sustanciacion de! mismo, parándoles el r>er- 
j  licio á que por derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 18 de Marzo de 1856.rr=p0r mandado de 
S. S . . Francisco Ala sports.

Concuerda con su original; doy fe. — Francisco Maspons y 
Grau. , 24| '

En virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Domínguez, Ma
gistrado de Audiencia de provincia y Juez de primera instancia 
de esta capital y su distrito de la Universidad, refrendada del 
escribano de número de la misma Dr. I). Mariano García San
cha, se cita, llama y emplaza á todas los que se crean con dere
cho á tos bienes que constituyen la dotación del patronato de le
gos fundado por la Sra. Doña Isabel María.de Mendoza, por el 
testamento que otorgó en esta corte á 19 de Marzo de 1684, ante 
el escribano de la misma D. Bartolomé de Herreros, para que en 
el término de 30 dias, que como primero se señala, comparezcan 
en este Juzgado á deducir en legal forma las acciones de que se 
consideren asistidos; bajo apercibimiento de que no verificándole 
les parará el perjuicio que haya lugar. \ 2 5 7

En virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Domínguez, Jue? 
togado de primera instancia de la Universidad de esta corte, re
frendada del escribano del número de la misma Dr. I). Marianc 
García Sancha, se cita, Uama y emplaza por esta sola vez á todo: 
los que se crean con derecho á los bienes quedados por fallecimienh 
de Doña María Fernandez Villar, vecina que fue de esta corte. > 
no so hayan presentado ya , para que en el preciso término de 2< 
días , que empezarán á contarse desde el de la publicación de est< 
anuncio en la Gaceta del Gobierno, comparezcan á deducir en le 
gal forma las acciones de que se consideren asistidos; bajo aper 
eibimiento de que no verificándolo Ies parará el perjuicio que ha 
ya lugar. A consiguiente á lo mandado también en la citada pro 
videncia, se convoca á junta general de acreedores á los referi
dos bienes, habiéndose señalado para la celebración de la mism: 
el lunes 5 del próximo me* de Mayo, á las once de su mañana 
en la sala-audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la territorio 
.de esta corte. \ 2 5 3

En virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Domingucí 
Juez de primera instancia en esta capital, dictada en testimoni

E scrib an o  de sil número D. Pedro Clemente Marín, i  Instan- 
a de Doña Dolores Bayens, so cita y llama por término de 30 
ias á la persona en cuyo poder se encuentre el conocimiento 
iginnl de 4,426 cidros que conducía para dicha señora la fragata

0 guerra española Santa C lara , su maestre D. Francisco María 
uloaga, que salió del Callao de Lima en Octubre de 1804. y fue 
presada por los ingleses antes de la declaración de guerra entre 
mbas naciones, á fin de que la persona en cuyo poder se en- 
uentre dicho documento, se sirva entregarlo en la escribanía oí
ala: está en la caüe Mayor números 108 y 110. cuarto bajo de
1 izquierda, ó acuda á deducir el derecho de que se crea asisti- 
0 ; bajo apercibimiento que de no verificarlo parará perjuicio 
1 tenedor de dicho documento original.

Madrid 1 * de Abril de 1856.— Marin. i -259

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, 
uez de primera instancia de las Vistillas de esta capital, refren
ada del escribano del número de la misma Sr. D. Basilio Alaría 
le Arauna, se cita á D. José Lorenzo, cuyo paradero se ignora, 
Ahí de que de&ro del término de 15 dias acUdtt 3  ft0se#fM af  
m efeídos qbé tiefit* en poder é e  D. FraneisáLLucás, cdh esfe- 
feeimjenbide préstamos en la ©alie de Carreta*, riúfin'45; aper^ 
ibido que trascurrido dicho plázo sin habfcrlo verificada le parará 
Lperjúieie que haya lugar,

Madrid $ de Abril de 1856 -B erilio  María dé Araüfia. * 3 «

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian Gáreía 
luez de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta ca
pital, refrendada del escribano del número de la misma D. Bási- 
io María Arauna, se cita, llama y emplaza por tercero y  último 
érmino de 4 0 dias á todos los que se crean con derecho á los 
nenes de D. Eugenio Dafauee, ya sea en concepto de herederos 6 
311 el de acreedores, á fin de que dentro de él acudan á deducá 
ias acciones de que se croan asistidos; apercibidos de que tras
currido dicho plazo sin haberlo verificado, les parará el perjui- 

0 que haya lugar.
Aladrid 7 de Abril de 1856.^Basilio María de Arauna. 4 3üS

En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, Jues 
e primera instancia dei distrito del Mediodía de esta capital, re- 
endada por el escribano numerario i). Rafael de Casas, dictad* 
instancia de los Sres. Síndicos de la testamentaría concursad, 

e l) .  Juan Robustiano Dana, vecino que fue de Valleoas, se citi 
D. Sebastian García, Doña Alarcelina y D. Mariano Aiartin di 

Jdales, vecinos de esta coito y cuya habitación se ignora, a> 
01110 las de I). José García Jiménez y D. Garlos Osorio, al paie- 
er ausentes, para que concurran á celebrar junta general di 
creedores en la audiencia de S. S. el dia 17 de Abril próxime 
las once de la mañana, fuera de la puerta de Atocha,

Aladrid 28 de Alarzo de 1856 —Angulo. 1296

Por providencia del Si*. D. Francisco Arme-Jo , Juez logad 
ie primera instancia del distrito de Palacio de esta villa, refren 
lada del escribano de número I). Felipe José» di» lbabe, se ha se 
ialado para Junta de acreedores á los bienes de i). Doroteo Ba 
hiller el miércoles 4 6 del corriente mes, á las diez de su niañaui 
>n la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la territorial, 
in de que acuerden lo que tengan por conveniente en razón d< 
concurso de quita y  espera intentado por el D. Doroteo, y man 
lado publicar en este periódico; previniendo á los acreedores < 
presenten á la Junta por sí ó por medio de persona autorizad 
:on poder bastante, y el título justificativo de su crédito; b;v 
ipercibimiento de no ser admitidos de lo c .ntrario, y quech 
ibligados á estar y pasar por el acuerdo de la mayoría de 1< 
mneurientes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Aladrid 7 de Abril de 1856.—Felipe José de lbabe. 1302

Don Gregorio Rozalen, Juez de primera instancia del disti i 
le  San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas qi 
?e crean con derecho á los bienes de la Capellanía fundada pe 
Doña Alaría Perez Urzanqui, en la iglesia parroquial de S. Pab 
le  esta capital en el altar, y  bajo la invocación de Jesús Nazi 
Trio, para que eh el término de 30 dias, á contar desde la pu 
ilicacion en la última, comparezcan en este Juzgado; bajo ape: 
ábimiento que en otro caso les parará el perjuicio que haya lu 
par. Y  para su publicidad he mandado, á petición de la soñot 
Marquesa viuda de Villa López, se haga el presente emplaza 
mentó.

Dado en Zaragoza á 31 de Alarzo de 1856. — Gregorio Roza 
en. =  Por su mandado, José Gaicía. 1303

En virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Domínguez, AIi 
pstrado de Audiencia de prov incia y Juez de primera instarte 
le  esta capital y su distrito de la Universidad, refrendada del e> 
31-ibano del número de la misma Dr. D. Mariano Gai cía Sanch 
?e cita por medio del presente edicto á Doña Isabel Goma y Ada] 
3uyo paradero se ignora, para que en el preciso término de mu 
re dias comparezca en la escribanía del actuario á fin de hacer 
saber cierta providencia dictada en los autos ejecutivos que sigue 
contra la misma D. Pedro González Anleo sobre pago de 4.000 rs.: 
bajo apercibimiento de que no verificándolo se acordará lo que 
corresponda, y  la parará el perjuicio que haya lugar. 1301

D. Francisco Rivera Velarde, Juez de primera instancia de 
esta villa de Valencia de Don Juan y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á to
dos aquellos que se crean con* derecho á obtener y disfrutar lo:- 
bienes de la capellanía de sangre que con el título de San José 
fundó para .sus parientes por testamento que» otorgó con fecha 20 
de Enero del año de 1758 1). José Santos, clérigo y vecino que 
fue del pueblo de Cabillas, en el que radican las fincas qur 
constituyen la misma, y la cual vacó por defunción de D. Aligue! 
Liébana Rubio, su último poseedor, lo verifiquen en este Tribu
nal y escribanía del actuario dentro del término de 30 dias, con
tados desde que tenga efecto este anuncio en la Gaceta del Go
bierno, que se les oirá y administrará justicia en lo que la ten
gan; con apercibimiento que pasado dicho término sin haberle 
realizado, seguirá su curso el expediente incoado á instancia di 
D. Juan Padierna, vecino de dicho Cubil las, y les parará el per- 
uicio que haya lugar.

Valencia de Don Juan 8 de Febrero de 1856. — Francisco Ri- 
vero Velarde.=Por el actuario , Vicente Blanco.. 1297

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

E xtra cto  oficial de la sesión celebrada en  8 de A bril 
de 185 6

SUMARIO.
Despacho ordinario. So aprueba el acta de la sesión anterior.—Se da 

cuenta por el Sr. Ministro de la Gobernación de los sucesos de Valencia.— 
Se acuerda el que se prefiera la interpelación del Sr. Sánchez s ilv a  para 
explanarla el sábado próximo.

Orden del dia. Se aprueba el capítulo II del presupuesto especial de in
gresos.— Pasa á las secciones un proyecto de ley pidiendo autorización, para 
firmar el tratado de comercio y navegación celebrado entre España y las Dos 
Sicilias.— Se aprueba el capitulo III del presupuesto antedicho.— Se aprueban 
los artículos del proyecto de ley de presupuestos. — Se declara urgente un 
proyecto de ley sobre arriendo de bienes nacionales.

Orden del dia para maXana. Dictamen de la comisión y voto particular 
sobre cesantías de M inistros: ley orgánica de Tribunales: arriendos de bienes 
nacionales.— Se levanta la sesión pública para quedar el Congreso en sesión 
secreta.— Eran las seis y cuarto.

Se abrió  á la u n a  y m ed ia , y  leída el acta do la an te 
r io r ,  quedó aprobada.

El Sr. LABRADOR: Aparece en el E xtra cto  oficial de 
la sesión  de a y e r , tratándose  de la ren ta  de A d u an as ,'q u e  
dije lo sigu ien te : Lo levó . Deseo que se rectifique en  el 
E x tra cto  de la sesión de hoy que las cifras que se citan 
aquí e ran  de im portaciones de F ra n c ia , de In g la terra  y de 
G ib ra lta r , en  vez de la fro n tera  de Portugal.

Se m andó  p asa r á la com isión que  en tiende en la re 
form a de la ley de desam ortización un  proyecto de Don 
Rafael A lb e rt: á la com isión correspondien te  una  exposi
ción de la Jun ta  de  gobierno del Colegio de C orredores de 
Aladrid sobre  la organización de la s  Bolsas de comercio; 
á la de N otariado o tra  de D. Pablo Llovet y o tra  de va
rios cu rsan tes de la ca rre ra  dei N o ta r ia d o ,y á  la de bases 
de la  ley orgánica de T rib u n a le s , dos exposiciones, una  
de la  Ju n ta  de com ercio de C artag en a , y  o tra  de la Jun ta  
de com ercio de Sevilla.

El Sr. ESCOSURA, M inistro de la G obernac ión : Tengo 
el p rofundo  disgusto de an u n c ia r á las Cortes u n a  pe r
tu rbación  g rave del o rden  público ocurrida  en Valencia. 
El dom ingo 6 del co rrien te , con m otivo de la ejecución de 
la ley de reem plazos, y en el m om ento de estarse  llevando 
á cabo po r la m un ic ipalidad , se in ten tó  esto rb ar ese acto. 
Las A utoridades civiles acudieron  á rep rim ir .aquel cona
to cu lpab le , despejaron  el salón y  con tinuaron  las ope
raciones de la qu in ta . Se rep rodu jo  el desorden en las ca
lles con sín tom as m as g raves, y fue necesario  despejar 
aquellas. Entonces se opuso resistencia  de  hecho á la fuerza 
de la ley. Se a rro ja ro n  p ied ras , se d isparó  tam bién  algún 
tiro, y hubo  la dolorosa necesidad de re p rim ir la fuerza

con k  íueLza; se declaró  la m ié a d  óri 'estado cíe sitio , y  
esto  no bastó p a ra  que los am otinados conipreO dieraii lo 
grave de su  c rim en  n i io  tem erario  dé su in tento . El ejér
cito y Jas A utoridades h a n  cum plido con su obligación, v 
a las siete de la noche del m ism o dia la ley h a  triunfado; 
el ó rden  m ateria l h ab ia  sido restablecido. El G obierno ca
rece de po rm en o res, pues como la lín ea  telegráfica de Va
lencia es óp tica , el estado atm osférico im pide la con tinua
ción do las com unicaciones.

N uestro  com pañero  á (Andes el Sr. M ascaros, G ober
n ad o r p rop ie tario  en com isión y  sin sueldo do aquella 
p ro v in c ia , ha  m archado  sin  necesidad de ó rden  dei Go
b iern o  á ocupar su  p u e s to , el cual desem peñaba in te ri
n am en te  el Sr. R ipollés, decano de la D iputación , que ha 
llenado dignísim ím ienío su obligación. Se lian  dado las 
ó rdenes m as te rm in an tes p a ra  que la ley de 17 de Abril 
del año 2!i tenga cabal y  cum plido efecto sin  considera
ciones de n inguna  especie. El G obierno rep ite  ahora  lo 
que ha  dicho m uchas veces; desde el m om ento en  que se 
llegue al te rren o  de la fu e rz a , sean los que qu ieran  los 
p e r tu rb a d o re s , sea el que q u iera  el p re tex to  ó la b andera  

jq u e  le v a n te n , ía tfg^eRioiv será  p r o n ta , p ro funda  v  rad i
cal. El G obierno cooUa en el celo y  en  la energ ía  \ le  las 
A utoridades civil y  m ilita r de A'aleuehV, y creo que 110 h a 
b rá  q u ien q u ie ra  im ita r á los p e rtu rb a d o res  de aquel p u n 
to , vista la suerte  que las leyes les señalan.

El Sr. MADOZ D. Pascual : Después do las graves p a 
lab ras  que ha  pronunciado  el Sr. M inistro de la G oberna- 

1 cion con m otivo de  acontecim ientos que deploro p ro fu n 
dam ente , tengo que ocupar al Congreso de asun tos p u ra 
m ente  p e rso n a le s , p o r brevísim os m om entos. El Sr. Sán
chez Silva h a  dirigido una  in terpelación  al Gobierno de 
S. AL sobre  u n a  operación en  que yo in terv ine  como Aíi- 
n is tro  de H acienda: no habiéndole llegado el tu rn o  , hizo 
u n a  p re g u n ta ; y  después insistió S, 'S. en que hacia su 
in terpelación:
'  Si algo valen  p a ra  1a Asam blea 20 años de servicios 
en  esta c a rre ra  p a r la m e n ta r ia , y  el h a b e r tenido la h o n 
r a  , que es lo que m as ap recio  en  el m undo, de haberm e 
sen tado  en  la silla p residencia l, sup licaría  a l G obierno y 
al Sr. D. Ju an  Bautista Alonso á este Sr. D iputado po r las 
razones que después d a r é ), que en el próxim o sábado y 
con toda p referencia  se dé lugar á esa in te rpelación ; p o i
que si se ha  de e sp era r á que le llegue el t u r n o , pasa rán  
acaso tre s , cu atro  y cinco sem anas; y  110 qu iero  esta r ese 
tiempo, n i qu isiera  que estuviese e lp a is , bajo la im presión  
de un a  op in ión  ficticia. Que se o iga, Sres. D iputados, al 
Sr. Sánchez S ilva; que pida este Sr. D iputado explicacio
n es , yo las con testaré  de un  modo satisfactorio, y el pais 
se persu ad irá  de que no se h an  m enoscabado sus in te re 
ses en u n  solo m aravedí. P a ra  ese dia yo ven d ré  p rep ara 
do con datos ; da ré  explicaciones, y las provocaré tam bién 
p a ra  que se m e hagan  los cargos convenien tes; y si de 
ellos re su lta re  culpable p o r negligencia, re d a m a ría  el 
p rim ero  de la Asam blea que m e tratase  con todo rigor y 
severidad; m as si, como espero , seguro en m i conciencia*, 
resu lta  que no he com prom etido los in tereses públicos en 
la operación con el Sr. Recur, espero  que á su  vez me d i 
la A sam blea una  nueva p ru eb a  de su  benevolencia. Su
plico pues ai Sr. .Ministro de Hacienda venga dispuesto 
p a ra  con testar á esa in terpelación  el sábado p ró x im o ,)  
al Sr. Presidente del Congreso que se sirva  p ro p o n er a tü 
A sam blea si se tra ta rá  de la in terpelación  del Sr. Sanche? 
Silva el sjíbado próxim o, para  que pued an  darse  las ex
plicaciones necesarias.

El Sr. SANTA CRUZ, M inistro de H acienda: El Go
bierno, teniendo en cuen ta  los deseos de un D iputado d( 
la nación que tantos servicios tiene p restados, que lu 
sido Presidente  de las Cortes y Consejero responsable 
de S. AL; teniendo en cuenta tam bién  que la cuestión que 
ha indicado se roza con el c ré d ito , une sus ruegos á lo: 
del Sr. D iputado p a ra  (pie el Sr. Presidente  acceda á su: 
deseos.

El Sr. SÜRNl: T endría  com placencia en  acceder á lo: 
deseos del Sr. M adoz, pero  no puedo hacerlo  porqui 
tengo anunciada una in te rpelación  sobre sucesos de \ a 
lencia desde p rim eros de Enero, y lo que acaba de de
cirnos el Sr. ¡Ministro de la G obernación p ru eb a  lo inte 
resan te  que es e n tra r  en esa cuestión. No tengo datos di 
los últim os acontecim ientos, pero  fiara el sábado los ten 
d ré  y no puedo re n u n c ia r á mi derecho de h ab la r di 
aquellos acontecim ientos, de los que tal vez h ayan  naci
do los que hoy deploram os.

El Sr. ALONSO D. Ju an  B autista .,: Soy desgraciad! 
en mi in terpelación  , que es sum am ente  im portan te . E 
Congreso sabe el tiem po que ha  estado aplazada su  con 
testación, y que cuando esta tuvo lugar no p udoconcluú  
se , y  en este estado llevam os casi tres sem anas.

Si yo renunciase  en  este m om ento á mi derecho, n  
renunciando  los que en él me s ig u e n , qu iere  decir qu  
sus in terpelaciones se an tep o n d rían  á la mía. No teng' 
inconvenien te  en acceder á los deseos del Si*. Alado/ siem  
pre  que quede sentado (fue concluida que sea esa intorpe 
¡ación co n tin u ará  la mia. T am bién podría  hacerse o ír 
cosa y es, señalar 1111 d ia cualquiera de la sem ana fiara ín  
tar de la in terpelación del Sr. Sauchez S ilv a , ó bien  qu 
en el sábado próxim o se sup rim an  las p e tic io n es) las prc 
guatas. Ruego al Sr. P reriócn lv  que me dé la seguridad d 
que m i in te rpelación  ha  de ser an te rio r á cualqu ier o tn  
excepto á la del Sr. Sánchez S ilv a , y que  consulte  al Con 
greso si en  el sábado próxim o se e n tra rá  desde luego e¡ 
esta in terpelación  sin  d a r lugar á p regun tas y  peticione.'

El vSr. SO R N l: Reconozco la im portancia  de la ín te r 
pclacion á que se qu iere  d a r la p re fe ren cia ; pero  la qu 
yo tengo anunciada  es m as in te resan te  que si versara  so 
bre c réd ito , pues es sobre sangre  derram ada.

El Sr. S ec retario , GONZALEZ DE LA VEGA: El dere 
d io  de petición  es uno de los m as g randes que tienen lo 
ciudadanos que  110 pueden defender aqui sus in te reses , 
sería de m alísim o efecto su p rim ir la discusión de policio 
nos (in el dia que está señalado: lo (fue puede suprim irs 
son las p regun tas. La m esa p reg u n ta  al Congreso si el sf 
liado próxim o, después de darse  duenta  de pe tic iones, s 
(M itrará en la in terpelación del Sr. Sánchez Silva.

Hecha la p re g u n ta , so resolvió afirm ativam ente.
El Sr. ALONSO 1). Juan  B autista-: Deseo (pie se m 

dé la seguridad do que después de la in terpelación  de 
Sr. Sánchez Silva tendrá  lu g ar la mia.

El Sr. PRESIDENTE: C oncluida la in terpelación  d( 
Sr. Sánchez S ilv a , Y. S. h ab la rá  lo que tenga p o r convc 
niento.

Se leyó y quedó sobre la m esa u n a  com unicación d( 
Sr. B ru il , m anifestando q u e , en cum plim iento  de lo qu 
tenia ofrecido, rem itía  las p ru eb as  de que el p resupuest 
actual no es m as alto que el de las A dm inistraciones n u  
deradas.

El Sr. PRESIDENTE: O rden del d ia : continuación d 
la discusión del p resupuesto  de i limosos.

El Sr. RAMIREZ ARCAS: El Sr. G aicía D. Diego A : 
con testar á lo que yo habia dicho ayer en con tra  ded 
propuesto  por la com isión respecto del em préstito  de 1 
de Alavo del 54 se sirvió hacerlo  de una m anera  que ca: 
podría decirse que era  el 'Ministro de S arto rio s  el qu 
contestaba. Decía S. S.: ¿cóm o es posible que se niegri 
el pago de ese an tic ip o , (mando lodo ha sido invertid  
por los que se p ro n u n c ia ro n  en Julio del ano 54 ? Esto n 
es exacto.

La cuestión que ventilam os es u n a  cuestión política, 
de m oralidad , de conveniencia y de ju stic ia ; ) bajo cual
q u iera  de estos aspectos que se considere' la cuestión debe 
desecharse lo que la com isión propone. En el decreto de 
ese anticipo se dijo que seria  re in teg rab le  por octavas 
p artes en los años 55 , 0 6 , 57 y 58 , y según lo que en él 
se d isp o n ía , los que pagaron lo h icieron vo lun tariam ente , 
fines no se les forzó á ello , po rq u e  el dia 29 do Ju n io , y 
téngase esto m uy  p re sen te , fue cuando salieron las tropas 
d (3 Aladrid. Nosotros 110 (fuérem os negar el pago , q u e re 
mos que se pague como entóneos se dijo: ¿q u é  razón hay 
pa ra  ade lan ta r ese pago m as do dos años y  m edio ? Hay 
m a s , señores; es preciso educar al pu eb lo , hacerle  com
p ren d er que la resistencia pasiva d en tro  de la ley es le 
resistencia que d e rrib a  todos los G obiernos, sean los (fue 
q u ieran

El Sr. Aíontesino ren u n cia  la palabra.
El Sr. FIGUERAS : Sin el celo y vigilancia de mi am i

go el Sr. R am írez A rc a s , (pie siem pre constante en su 
puesto vela p o r los in tereses del p u e b lo , este artículo, 
que es uno  de los m as im p o rtan tes , hu b iera  pasado sin 
discusión.

lie  ex trañado  m uchísim o que la comisión con este dic
tam en prejuzgue la cuestión de responsab ilidad  m in iste 
rial, y  que ignore que hay  otra encargada de investigar 
los actos p o rq u e  se han  hecho responsables ciertos Minis
terios. Por mi opinión no se pagaría  ni un  m araved í de 
este e m p réstito , y si querem os que haya opinión pública, 
110 tenem os m as rem edio (fue exigir la responsabilidad  á 
los Alinistros. Si razones de alta política hacen  que se sa n 
cione 1111 acto ilegal del Alinisterio D om enech , ¿ es preciso 
qué la com isión eq u ipare  un  em préstito  á todas luces ile
gal con el votado p o r las Cortes C onstituyentes ? Eso dará  
lugar á que m añana  otro G obierno tan desatentado como 
aquel haga lo mismo. Es pasm oso, señ o res , ver con qué 
fácil ¡dad* se hacen  las cosas que son co n tra ria s  á los in te
reses p ú b lico s, v' cuan tas dificultades so p resen tan  cuando 
se quiero  llevar á cabo una reform a útil.

Las Cortes re co rd a rán  lo que contestó el Sr. Alinistro 
de Hacienda hace pocos dias cuando yo p ropuse que en 
vez de los 80 m illones (fue se iban  á  im poner al pueblo 
de co n trib u c ió n , se h iciera  u n  em préstito  sobre  lo (pie 
h a b rán  de pagar los com pradores de b ienes nacionales. 
El Sr. Alinistro dijo que 110 se pódia d is trae r ni u n  solo 
r e a l , porque  q u ed arían  desatendidas la beneficencia y 
o tras atenciones peren to rias, y sin  em bargo ahora  se d is
traen  40 m illones para  pag ar el em préstito  Domenech. 
Señores, lo que hoy se propone ha sido rechazado ya por 
las Cortes en o tra  ocasión; téngase presente*tam bién, que 
ese papel en su m ayor partí? 110 está en  m anos de los

ue pagaron, está en m anos de los especuladores. Hágase 
> m ism o ahora que se hizo cuando el arreglo  de la d e u -  
a, que se pagaba de d istin ta  m an era  se g u a q u ie n  lo p re - 
ontaba. Espero (fue las Cortes se se rv irán  desap ro b ar 
ste artículo.

El Sr. CASAL: Ale levan to  con b astan te  repugnancia  
h ab la r  en esta cuestión  después de lo que ha dicho el 

ir. R am írez A rc a s , y no  quisiera que bajo n in g ú n  c o n -  
ep to  se dijera que el que se lev an te  á defender el p r o -  
v e to  de la com isión tiene n ingún  genero  de sim patía  con 
Jomenecli y S a rto rio s ; son dem asiado crim inales en mi 
oncepto para  (pie n in g ú n  D iputado que aprecia el b ien  
leí pais y la m oralidad ind ique s iq u iera  la m enor ex p re 
sión en favor de ('sos dos M in istro s , pero  yo creo que el 
(bono del em préstito  D om enech, no solo es de justicia, 
¡ino que es de necesidad.

Ale p asm a que las Cortes hayan  aprobado  la Deuda 
lo tan íe , y ahora  sean tan escrupulosos en  el em préstito  
Jom eneeíi. ¿Tiene siquiera  un  pun to  de contacto la Deuda 
lo taníe con ese em préstito? ¿Pueden com pararse  los p e r -  
uicios que uno y o tro  aca rrean  al pais? La Deuda flotante 
m  su  m ayor parto , ¿110 es lúas R e^tim a  que ése ^ fiip res- 
itq? Este,' ¿no se obligó al puéhlo á pagarte? Aquejla, ¿qqp 
n 'ígen tuvo*? Todos lo s&bemos. Fd r-QcqpocimientQ de esa 
deuda lia causado inofensos perjuicios al p a is , y no se 
j o r q u é  se escrupuliza  tan to  ap ro b ar el em préstito  I)p - 
uenech. No es exacto que ese em p réstito  se haya hecho 
ro lu p ta r ía n ie a te : todos sabep que se pagó p § r ¿1 
-11 que los pueblos estaban. Si no se ap robase ese em 
préstito , ¿q u é  recurso  les quedaba á los cop tribuyen tes?  
lie visto en  u n  periódico que podían dem an d ar á esos Ali- 
rustios ante los T ribunales. ¿Pueden los T ribunales o rdi
narios ju zg a r á los Alinistros ?

Señores, h ay  en esta Asam blea u n a  inerc ia  que no sé 
cómo explicar. Diez y  nueve m eses hace que estam os re 
tiñidos, v  en cuanto  no$ lYWÚmos se p resen tó  u n a  p re 
posición ^ a r a  que esos M inistros y  oíros m eséft Üéüsádos.
Se n om bró  una com isión p a ra  exam in ar esos hechos, y  
¿qué lia hecho esa com isión9 Yo la denuncio  al p a is , de
nuncio su in e rc ia , porque  en 19 m eses se ha  olvidado de 
uno de los deberes m as sagrados que nos ha im puesto la 
revolución. Señores progresistas, habéis heredado la acu
sación de esos M inistros, pues habéis levantado la ban d era  
de. m o ralidad , ¿por qué ha pasado tanto  tiem po sin  que se 
levante u n a  voz autorizada?... Nó seguiré m as, porque mi 
poca p ráctica  me p ud iera  llevar á u n  te rren o  poco conve
niente.

Ha dicho S. S. que ese em préstito  está en m anos de 
agiotistas. Mucha p a rte  de él está en m anos de los v e rd a 
deros con tribuyentes. Ali provincia, que es la de Lugo, e n 
tregó 65,000 duros po r la opresión  que ejercían  en todas 
pa rtes  los G o b ern ad o res; ¿q u é  razón h ay  p a ra  causarla  
ese vejam en después del atraso  que tiene hace tantos 
años? Y aunque  ese papel esté en m anos de agiotistas, ¿no 
está tam bién  en  su  poder o tras  clases de papel del Esta
do?  ¿ P o r  qué fuisteis tan  débiles cuando se trató  de la 
Deuda Ilu tante, y ahora sois tan  fu e rtes?  E ntonces sí que 
debíais hab er sido m as fuertes y  m as severos.

Deseo, como los Sres. h igueras y Ramírez Arcas, que el 
pueblo reconozca sus derechos; pero ¿podem os exigir que 
el pueblo  en aquella época se opusiese á lo que el Go
b ierno  m andaba ? ¿No tenia presen te  (fue cuan tas veces 
■habia querido re sis tir  con la fuerza ai poder, este le h a 
bía escarm entado m uy d u ra  y san g rien tam en te?  ¿ No re 
cordaba que la m ayor fiarte del partido  progresista  hab ia  
perecido en los cad a lso s, en los d estie rros y en los cala
bozos? ¿.Qué es lo que h ab ia  de h acer el pueblo  ? Esporo 
que las Cortes se se rv irán  ap ro b ar este artículo .

El Sr. RAMIREZ ARCAS: Es cierto que dije que el se
ñ o r García D. Diego, contestó lo m ismo que h u b ieran  po
dido hacerlo  Domenech y S a rto rio s , y  me fundaba fiara 
esto en  (fue S. S. nos dijo que casi todo el d inero  de ese 
em préstito  habia en trado  en  poder de las Jun tas que se 
fo rm aro n  cuando el p ronunciam iento .

Hay g ran  diferencia en tre  el em préstito  Domenech y 
la deuda d o tan te , porque aquel no era  una ley /s in o  un 
d e c re to , y  la deuda flotante? era una  ley que estaba en la 
ley de p resupuestos votados por las Cortes.

lie  dicho y repito  (fue ese em préstito  está en segundas 
m an o s, y esto es m uy fácil averiguarlo , po rque  como son 
recibos y no billetes los (fue están  en  p rim eras m a n o s , no 
tienen endosos. Exam ine el Tesoro los recibos que se p re 
senten, y  verá  si es exacto lo que digo.

El Sr. FIGUERAS: Los que ahora com batim os este a r 
tícu lo , com batim os tam bién la deuda dotante. Nosotros 
no nos oponem os á (fue se pague ese em préstito  confor
me se dijo cuando se decreté). A lo que nos oponem os es 
á que se adm ita en pago de bienes nacionales.

El Sr. GAAlINDlv.La acusación (fue el Sr. Casal ha 
hecho á la com isión encargada de in fo rm ar acerca de los 
actos de los M inisterios que se h an  sucedido desde el año 
43 al 54 , es sum am ente grave. Ni un  instan te  ha  descan
sado esta com isión en re u n ir  los an tecedentes necesarios 
para  encausar á esos Alinistros: pero como la proposición 
que se presentí) fue m anca, tuvim os que em pezar por el 
últim o Alinisterio, el de Sartorios. El 17 de Julio se leyó el 
acta de acusación contra 0^0 A linisterio ,y se ív tiró  mi vis
ta de nuevos datos (fue se p resen taron . La comisión, de
seando d a r un  inform e bien razonado, pasó á la mesa, 
p a ra  (fue lo h iciera  al Sr. P residente del Consejo de Mi
n is tro s , en 29 de D iciem bre la com unicación siguiente: 
La levo .

E ra  de esp era r que en  vista de una com unicación que 
ab razab a  todos los extrem os .h u b ie ra  recibido la comisión 
los antecedentes que re c lam a b a . pero  no los recibió. En 
19 de Febrero  tuvo pues que pasar á la mesa u n  oficio 
lam entando  el re traso  en (fue se hallaban  sus t raba jos p o r 
falta de cooperación de los Sres. Ministros.

Tam poco produjo  resu ltado  esta o tra  com unicación. 
U nicam ente los Sres. M inistros de la G u e rra  y G oberna
ción m an d aro n  oficios hab lando  de algunos abusos come
tidos en sus respectivos Alinisícrios. En los dem ás 110 p a 
rece sino que los g o bernan tes pasados estaban blancos 
como palom as.

El Sr. AÍONGASl: La comisión hace tiem po presenté) 
un trabajo  concluido con 37 capítulos do (‘argos con tra  el 
Alinisterio Sarto rius. Sin em bargo, queriendo  trae r un 
trabajo  m as concluido, re tiró  su d ic tám en , pero desgra
ciadam ente los Sres. .'Alinistros no nos han  enviado todos 
los datos necesarios; v com prendo que en m uchos Aü— 
nisíorios no se encuen tren  los que sin duda debería  h a 
ber, po rque  gran  parte  de los em pleados no pueden in s
p ira r  toda la confianza que yo qu isiera  á la situación.

Si no se nos envían  m as datos, nos verem os en la 
precisión de rep ro d u c ir n uestro  dietám en.

El Sr. LUXAN. Alinistro de Fom ento : Se han  hecho 
recrim inaciones po r los Sres. Gam inde \  Moncari sobre  
este a su n to , v ex traño  tanto m as estas recrim inaciones, 
cuanto  que el* G obierno se anticipó á los justos cíeseos de 
las U órtes, acordando que p o r lodos los M inisterios se 
buscasen los datos que pu d ieran  se rv ir p a ra  exigir la re s 
ponsabilidad á sus antecesores. Cuando se ab rie ron  las 
Cortes se les rem itie ron  porción de asuntos. El M inistro do 
Fom ento rem itió todos los expedientes de ferro-carriles, 
3\p ed ien íes  (fue como Diputado creo que dan motivo bas
ante' para exám en.

Prescindiendo de este particu lar. ha \ o tros ramo> que 
ian rem itido á las Cortes expedientes para ilu s tra r el an i
ño de la comisión. Poro el Sr. Aloucasi lia h ed ió  un 110-  
able agravio presen tando  como causa de la lalta  de datos 
a existencia en el Alinisterio de em pleados m as ligados 
3011 la situación pasada que con la actual. ¿Cree S. S. que 
los actuales Alinistros no se estim an lo bastan te  fiara da r 
m  parecer po r sí en los negocios do im portancia? No nos 
falta el conocim iento de nuestros deberes y de n u estra  
honra.

Que no se encu en tran  datos: ¿se puede cree r que el 
que "hace daños al in te rés público deje tras de sí docu
m entos p a ra  p robarlo? P or lo dem as, que se lia íaltauo a 
la ley , ¿no es (Jaro como la luz del dia? La m isma cues
tión de hoy ¿no  ios p ru eb a  hasta la evidencia ?

Lo que debe hacerse y lo (fue so ha hecho un otros 
países es tom ar tre s  ó cuatro  pun tos g ran d es, cu lm i
nan tes y  traerlos á la discusión. Hay c ie rtas cosas que 
es im posible p ro b a r legalm enle , aunque  están  suficien
tem ente p robadas an te  el trib u n a l d é la  op in ión  pública.

El Sr. AIONGASl: Yo no he negado que los Alinistros 
actuales sean h o n rad o s; fiero por m as que lo sean , si 
en  los que les rodean 110 hay  buena in tención , pueden  
q u ed ar bu rlados sus deseos. La apreciación que yo he 
hecho de personas de te rm inadas ha sido en el sentido po
lítico, v en  este me ratifico en ello.

El *Sr. CASAL: C reo, como el Sr. Alinistro de To
m ento, que no es necesario  llevar la investigación a todos 
los p u n to s , y  que basta a tenerse  á tres ó cuatro  cardi
na les . .

El Sr. TORRECILLA: La com isión no podía m enos de 
exam inar la conducta de los gobernan tes y  re u n ir  da 
tos para  ello. S in em bargo, an tes de ocho días se p resen 
tará  el dietám en, o v o  dejare  de pe rten ecer a la comisión.

El Sr. TOMES Y AÍIQÜEL: Siento que la proposición 
que presen té  se baya  calificado de vaga y de incom pleta: 
as Cortes no la calificaron asi.

El Sr. BAYARRl: P a ra  e n tra r  en esta cuestión es p re 
nso em pezar po r esta p re g u n ta : ¿qué  fue el anticipo Do- 
tnenech? Un Alinisterio que legislaba sin  las Cortes d e - 
meló un  em préstito  forzoso. ¿E staba ó no autorizado fiara 
Mío ? No lo estaba.

Decretóse el an tic ip o : algunos se ap resu ra ro n  á sa tis
face rlo , v los caciques de los pueb los, para  seguir m an 
dando en e llo s, secundaron  los esfuerzos del Gobierno. 
Era u n a  cadena de co rrupción  que desde el poder descen
día á los últim os individuos del Estado. Vino la revo lu 
ción, v  el G obierno m andó que ese anticipo no se pagara. 
Se lia dicho que el G obierno encontró  fondos del anticipo 
Domenech, S e ñ o re s , no llegaban á 50.000 rs, los que se

ad aro n  en el Tesoro. P ara  g o b e rn ar tuvim os eme <>^1 
la Deuda Rotante. 1

El ano pasado en los p resupuestos se p resen tó  m u  
monda p a ra  que se pagase una  pequeña cantidad doi 
icipo Dom enech. Entonces aquella  enm ienda se 
Como ahora  la com isión ha  v a riad o  de p a re c e r9 *

El año pasado ese p a p e l , en m anos de los conírií 
en te s , estaba a bajo precio. Ííoy so ha  cotizado * ^

1 37 , a 40 p o r 10Ó, hoy esta en m anos de canitai J 0’ 
icaudalados. 1 allMas

Ese anticipo ilegal no puede abonarse  como la • 
ion p ropone sin  v a ria r  la ley de desam ortización p 
?sto seria  necesario  que el G obierno nos presentase 
iroyecto especial. El otro  d i a , cuando el Sr. Figu Un 
proponía u n  em préstito  en  vez de la d e rram a  , se d ^  
fue los b ienes nacionales estab an  afectos á o tras oblríC,a 
dones, como la deuda am ortizab le , la consolidada y  íp" 
b rida. ¿Está en tre  estas atenciones el anticipo D om en^!^  

N osotros, que hem os hecho u n a  Constitución en n 
establecemos el p rincip io  de resistencia co n tra  im büb’2?
10  Votadps p o r  las C ó j ^ ^ f a m p s  á con tradecir este 
?ipio en favot? de detq^fiifif^ip n % ie ró  de personas? y  
verdad <Iue tr is te  fe v  e n  i ^ e s t | ‘o pais cómo se esnoo?!1 
a con el crédito . Asi se e rea l| ¿ sa f  fo rtu n as m onstruosa '  
isi se c rean  ÓSQS capjtej®§ q q f  po! sabem os de dónde S  
jqhqo. Pasma v^r 4# opf| i^an^pR el G obierno , de miz 
iiiñpera iq c ^ n is i^ n  I f t h . j t ó e w d o  este dietám en. Ph! 
¿ubrir el p resupuesto  a d iad o  sobre  nuestros horw* 
bros la im p o p u la rid a d , y  ahora  vam os á em plear 44  
dones según el G o b ie rn o , y  49 según e l Sr; G o n zalo  di 
la A o g a , p a ra  c u b rir  las ilegalidades de n u estro s bohtrír 
nos. La dcsam ortiáacion h a  producido  sobre  300 millonpl 
hasta a h o ra ; s in  em b argo , el G obierna l ie e  que en 
ano e n tran te  la p a rte  correspondien te  a i  Estado va á J  
dulcir 800 m illones. -

A o no ¿sie ej ^ Tcd aGto, y  aunque lo
tiene que ab o n ar 250 m illones del an tic ipo : 49 del de D<¿ 
m enech. ¿Ara á negociar el G obierno los pagarés de l0g 
co m pradores?

Es m e n e s te r , s e ñ o re s , que el pueblo  sepa que solo 
aqui es donde se hacen las te Ve*, donde sé ro tá n  los 
supuestos, y que no decretándose aq u i, puede V del» 
oponerse á pagarlos. ;

Nosotros hoy teñ im o s  aqui á sancionar la inmoralidad 
de aquellos Gobiernos. Solo asi se com prende que aque
llos hom bres ho y  com pren b ienes nacionáléá qué vetidráfi 
á p agar con» aquella m oneda fa lsa , po rq u e  falsa e r a , pdís 
110 estaba acuñada con el sello de las Córtes.

Pido pues á las Córtes que desechen ese abono que 
no puede hacerse an tes de h a b e r  decretado la acusación 
de aquel Gobierno;

El Sr. GONZALEZ DE LA V EG A : Del estado de 5 de 
A bril de la Dirección del Tesoro , pub licado  en  la Gacela  
resu lta  que 49.311,440 rs. son los que  h a  producido el 
an  tic-i po Do m enech,

El Sé. NAVARRO D. Alonso). Será  m ucho m ayor que 
lo que calcula el Sr. B a y a rr i , p o rq u e  h ay  pedida Uní 
cantidad inm ensa p a ra  redención  de censos.

El Sr. RAAIIREZ ARCAS: En el lib ro  de sesiones de 
Junio de 1855, página 4,217, hab lando  el Sr. B ruil, dijo 
que e ran  44 m illones lo recaudado  del em préstito  Do* 
m enech.

El Sr. AVECILLA: La com isión de presupuestos lia 
exam inado este asunto con m ucha detención , y  está coh* 
vencida de la justic ia  He la m edida que propone.

Las Cortes h an  preferido  sostener el c rédito  á toda 
o tra  consideración , y  h an  sancionado las ilegalidades 
an terio res p a ra  ev ita r perjuicios al crédito . Dice el señor 

a y a rri que os una  inm oralidad  v o tar el dietám en de la 
unision. S e ñ o re s , cuando Dom enech recu rrió  á ese Vio- 
mfe decreto de 19 de Agosto, ¿n o  hab ia  cometido Va otrfcs 
egalidades?  ¿N o estab an  los p resupuestos publicados 
or decretos?  ¿N o estam os reclam ando los atrasos de 
quellos p resupuestos no vo tados?

V , señores, ¿á qu ién  vam os á re in teg rar?  A los in d e- 
?nsos pueblos (fue ten ían  que ceder á las instigaciones * 
re sis tib le s  de los G obernadores. P u es, señores, lo que 
l? nos p ropone por la oposición es que digamos á esos 
ueblos: os negam os el re in tegro  de e sa q u e  violentamen*
> os sacaron.

La m ayor p a rte  de estos fondos h an  ingresado en  las 
reas públicas después del 17 de Ju lio ; y esto está de* 
m strado por los estados de la deuda Rotante.

Se dice que la com isión prejuzga la cuestión de resp
onsabilidad  de aquel Gobierno. Señores, si nosotros de- 
olvemos la cantidad ilegítim am ente ex tra ída, no prejuz- 
amos nada, asi como no prejuzga el Juez cuando antes 
e fallar la causa m anda  devolver el h u rto  cometido.

Se dice : vais á canonizar que los Alinistros pueden 
?gislar de Real órden. Yo p reg u n ta ré: ¿pues p o r desg ra- 
ia 110 habíam os llegado á este p u n to ?  N osotros en la 
ionstifucion hem os sancionatlo el derecho de in su rre c - 
ion; fiero no podem os re tro tra e r  este derecho á los tiem*
•os an terio res.

Tampoco vam os á e q u ip a ra r  el anticipo  Domenech Con 
1 votado ñ o r las CórU»^ F1 rioUmmo ít>i lu prupuuíci; 
•ero la comisión se negó á reconocer los intereses. Hay 
uas, al fin del ejercicio del p resupuesto  esta rán  vencidas 
inco octavas p a rte s  y m as los in te reses ; y  la oomisioh 
im pone (fue no se reconozcan esos intereses.

Dice el Sr. B ayarri que esto se opone á la ley de des- 
niortizacion. Pero  S. S. se ha contestado á sí m ism o, di- 
iendo que era  preciso fiara derogarla  p re sen ta r  u n  pro* 
ecto especial. Eso m ismo ha hecho el G obierno y este es 

111 proyecto de lev  independiente y especial. Ademas, los 
iroductos de la desam ortizocion e ran  tam bién  p a ra  aten- 
ler á la deuda dotante que com prende estos 49 millones* 

Por consiguiente la co m isió n , después del m as m adu- 
o exám en, ha creído que debia p ro p o n er á las Córtes el 
rfículo que so d iscu te , y espera  que estas se dignarán 
probarlo .

El Sr. RAAIIREZ ARCAS: A’oy á con testar á dos alu-> _  
lusiones del Sr. Avecilla. La p rim era  ha  sido e n v ó lv e r ' 
a p a la b ra ‘rebelión  con la de resistencia. Hay una dife-* 
■encía g rande  en tre  la resistencia pasiva y. la rebelión, 
lorque esta es en un sentido m uy distinto del de la r e -  
isíencia pasiva que n ingún  Gobierno se atreve á cótn- 
>a(ii\ porque no hay medio de com batir á u n  pueblo 
pie se cruza de b razos , y  dice 1o que el filósofo griego: 
pega, pero  escucha.»

ílay  m as, debe tener S. S. entendido que los produc
éis de la desam ortización están destinados, la m itad a la 
imortizacion de la D euda, y  la o tra  m itad  á las obras 
n iblicas, y  si pa rte  de las cantidades que se han  de in -  
'e r tir  en osas o b ras de reconocida utilidad pa ra  los púe- 
ilos se destinan  ahora al pago de 49 m illones, es quitar 
d pan á los p o b res, po rqúe  se qu ita  el tra b a jo á  los bra- 
e ro s  y el cam po á la industria .

El Sr. BAYARRl D. Pedro : Debo rep e tir  que hay a l 
om a contradicción en tre  las p a lab ras  de hoy del Sr. Afi  ̂
listro  de H acienda, v  las que pronunció  el Sr. Bruil en 
7 de Julio de 1855. Según el Sr. B ru i l , los productos del 

int icipo D om enech ascendían á 44 m illones, y ahora-se  
íaeen su b ir  á 49.

Vo y  á rectificar algunas equivocaciones del Sr. Ave- 
qlla. Dice S. S. que no estaban  tam poco aprobados los 
Presupuestos, y sin em bargo pagábam os las contribucio- 
ios: hav  una g ran  diferencia porque estallan  autorizados 
)or las C orles , sin  (pie po r eso deje y o d e  conocer que 
‘stas abdicaban una de sus p rincipales atribuciones.

Ha dicho S. S. que h ab ia  vencidas ya tres octavas par
es del anticipo Domenech , y es un a  equivocación, P^1*̂  
pie no son m as que dos octavas p a rtes  las que están ven
adas.

Ha dicho tam bién S. S. que vam os á pagar á los pue-' 
dos, y eso no os exacto , porque á qu ien  v a m o s  a pagar.
\s á los agiotistas que lian com prado esos títulos. Ha a r
dió por fin S. S. que los productos de la desam ortizado  ̂
xsfan destinados tam bién  á la am ortización de la deu(< 
lo tan íe , y  esta es o tra  equivocación que dem uestra la 
lectura del arl. 12 de la lev de ).° de Alayo. ,

El Sr. AVECILLA D. P a b lo ;: La deuda flotante esta 
com prendida en la ley de 1.° de Alavo, y  por eso se p 
im ella que so destinaba la m itad  de los produotos oe . 
sontas á la am ortización de la deuda sin preferencia 
-u n a .

El Sr. SANTA CRUZ, Alinistro de Hacienda: La 
tion que en oslo m om ento so debate es de sum a nnp 
taneia. Bajo dos aspectos se p resen ta  esta cuestión 
Córtes : 1.’° sobre la justic ia  del re in tegro  do las can» 
des exigidas al pais á consecuencia del decreto do 1 » '
Mayo de 1854; y 2.° sobre la forma en que se ha oe _ 
riíicar esc re in tegro  u n a  vez acordado. Los Sres. r i - • 
y Ram írez Arcas han  convenido en que es justo  e» ,
in teg ro ; fiero se oponen á la forma en que prop 
comisión que se verifique. si’

El Sr. B ayarri no ha  sido explícito; no ha dicu 
qu iere  que el anticipo sea re in tegrado  é> deje de >
■por lo tanto yo no puedo com batir lao p im o n  de gy ’ eni ’ 
á d irig irm e á los o íros señores que se oponen ^ m  * ^
te á la forma propuesta  p o r la comisión. ¿ Q lltJ nm nrzsti~ 
One se adm ita en pago de b ienes nacionatos el P ^  
to D om enech; y dicen los Sres. F igueras y  Ran ^  á 
cas que eso 110 debe se r , porque afecta en  8ia  medíos
la desam ortización, que debe pagarse  po r ° t . s; ó
L osm odios que el G obierno tiene no son nw s q u e o  
im poner contribuciones al p a is , o valerse cíe . 
tanto. La (Ice la  flotante debo se r convertida en 
p e rp é íu a : y  esta deuda , que gana in te ie s , < n «ies: por 
zarse c o n 'lo s  p roductos de los b ienes n a N  tie— 
c o n sig u ien te , por un  m edio ó p o r o tro , lo.-> f 
non que ven ir á satisfacer ese anticipo. .

Hay m as, la com isión priva  
b a laron  al decre tarse  ese em p réstito , J  cl . M ay0sin 
Arcas qu iere  que se cum pla el decreto de V  al piW"
reflexionar que con eso se causaba u n  i i • (‘e'„r a l se 3/8 
1,1o, Por el decreto referido han debido > a le .n tegm



, s VA vincu las. F1 Sr. B a y a rr i : No son m as que Jos] 
£ tres v  aquí está el decreto  que lo dice b ien  claro. El 
^°n  er sem estre empezó á co rre r  en 4.° de Junio de 51; 
^ r i ó  en D iciem bre del m ism o a ñ o , y  los dos s e -
V0Utres del año 55 son los tres plazos v en c id o s, y hasta  
A l i ñ a r  el ejercicio del p resupuesto  a c tu a l, tendríam os 
tCI1cictns 5/8 p a rtes  que son sobre  30 m illones de reales, 
Y°nn níi concepto es m as beneficioso ab o n ar ese em présti- 

ñor los medios que la com isión propone  que h a b e r de 
aquellos plazos. .

por lo mismo creo conveniente y u td  al país la ap ro - 
. I0n tie este a r tíc u lo , debiendo decir po r fin al Sr. Ba- 

rr i q116 *an a rb itra ria  ^ue Ia im posición de ese em p rés- 
Wo como la exacción de las co n tribuciones, porque desde 
l año 31 uo se hab ia  llegado á o b ten er autorización pa ra  

y,¡oir laS con tribuciones, p o rque  ios p resupuestos se pu- 
llicabaI1Por *necúQ de decretos tan  nu los como el em prés
tito Domenech.

BI Sp. BAYARRI D. Pedro' : El Sr. M inistro de H aden- 
se ha equivocado cuando h a  dicho que e ran  tres plazos 

u s  cruc estaban  ya  vencidos dél em préstito  Dom enecb. 
P §; ha leído el art. 4.° del deQreto de 1.® de Mayo de 54, 
5  cual habla  de in te re se s , y  no h a  tenido p resen te  el a r 
ticuló L °,quc es que se refiere al re in teg ro  del capital, 
por consiguiente son 2/8 p a rtes  las que están  vencidas.

g. S. ha  manifestado que la aprobación de este a r t ícu -  
i0 es útil á los pueblos ,  y  yo dií>o que  n o ,  que á quien  
va,nos quizá á qu i ta r  la "ganancia es á a lgún agiotista y 
no á los pueblos ; y  si no  que  haga S. S. u n a  dist inción 
entre primeros y  segundos contribuyentes,  y  ve rá  cómo 
flósótros votamos p a ra  los p r im eros cuanto sea n o -  
rosario*

Él Sr. SANTA CRUZ, Ministro de Hacienda: Son 
mttv graves las pa lab ras  de S. S. p a ra  que dqje de con
testarlas. Dice el Sr. Bavarri  que  se t raiga u n  proyecto 

leV eh que se haga dist inción en tre  p r im eros  y  segun
d é  contr ibuyentes.  El Ministro no h a rá  nu n ca  esa dis
tinción e n tr e ‘prim eros y  segundos contribuyentes ,  p o r -  
dtíé n o  debe p re g u n ta r  ál que se presente  con u n  c réd i 
to contra el Estado cómo ni cuándo le ha  adquirido.

Declarado el p un to  suficientemente discutido, fue 
aprobado el artículo nom inalm ente  p o r  87 votos contra  
77 , en la forma s ig u ien te :

Señores que dijeron si:
Z a v a la ^ Á ria s  Ü ría — Santa Cruz (D, Francisco^—-Lm 

xáíi — C o rtin a .— León M edina.— U lloa.— García fD. Die
go ]— A vecilla.— Z afra . —  Lorente. —  G utiérrez de C eb a- 
¡lo s.* ^o d o rn iú .— Suarez ;D. G regorio;.— P u ig .— Z o rr i-  
Ija.-^Cüérvo ÍD. A n ton io ;.— C arrera . — Cuervo ]D. R a -  
mon ¡ .—Villalobos. — Chacón.—  A renal.— H errero .—P a ti-  
ft0í-*¿GonzaleZ de las R iveras.— Casal.— G utiérrez Campo- 
á m o r^ ^ o ra tin .^ M íg u e l  Rom ero.—M ac-crohon.— Alvarez 
(0; Cirilo].—YañezjD. M a n u e lS o m o z a  D. Benito).— Cár- 
fias.—Hazañas.— Muñoz Sotom ayor. —  Cantalejo.—  L u zu - 
fiaga— Fuentes.— M árquez. —  Callana.— Blanco.— Peña.— 
Salí Miguel. —  Nicolau.— Arias. —  Caballero. —  C antero.—  
Sevillano.— Osorio (D. Antonio). —  Alonso Colm enares.— 
Iñigo.—Rom ero Ortiz.— H ernández de la R úa.— Castro.— 
Franquet.— Santibafiez.— Ovejero.— C antalapiedra .— S án 
chez del Arco.— Olea.— Iriarte .—P asarón .— Jim énez.—Ma
ría Gástelo.—  Gómez de C aserna ÍD. Pedro).— Rios Rosas.— 
Alonso M artínez.— Cuenca.— Osorio Pardo.— Yañez I). Ig« 
tláCió) ;■—*M a th o O. —  Concha ]D. Antonio;. — Gallego.— H e r-  
íiaíídez.— Nocedal.— C am adio. — G arcía Briz.— Santa Cruz 
(D. J. José;.— Gaslon.— O-Bonncll.— M aestre.— M uchada.— 
Éscositra.— A b ra n le s—P inilla .— S r.P re s id en te .— Total 87.

Señores que  dijeron no:
Calvo Asensio.— Vega Arm i j o . —  Bavarri  f D. Pedro).— 

Mansí.— Ügarte.— La Rila —  Calatrava. — Yillavicencio. — 
Godinez de Paz.—Royo.— Mendicuti. — Lasala.— Forgas.— 

Poyan.— Martelo. —  López Grado. — Llorens. —  So- 
nioZa (D, R a m ó n ).— Martin.— Ferrandez.— P o rrú a .— Tala- 
y e ^ .—Gil Yírseda.—Llanos.— S a lm e ró n —Borao.— A m a -  
do.—Alcalá Zamora.— Ala rugan.—‘González A leg re— Ruiz 
Pons.— Vargas.— Garrido.— Vinent.— Montero.— Villar. — 
Otero.—-Jaén ;D. Mariano —Lozano.—  Guzman y Manri
que.-—Villapadierna. —  Falero. — Moriarty. —  Lamadrid.— 
Sagasta.—  De Pedro.— Aguilar. —  Herraiz.—  Aloya Ange
lar.—Rayarri (1). Pascual .— Centurión.—  Sorní. — García 
Ruiz—Rivero. — Monares.— N avarro  D. Alonso .— R osi-  
que.—Muñoz, ü iaz.—P ere ira .— Dotres.— Figueras.— Alfon
so.— Pomes.—Fernandez Cid.— Seoane.—D egollada— Mon
eas!.— Sandoval.— Alegre.— Gasol.—González ' i). A m bro
sio).—Salillas.—M ontem ar.— Perez Zam ora.— Suarez D on 
G abriel;.-rPerez )D. Ramón).— Total 77.

Se m andó p asa r á las secciones para el nom bram ien to  
de comisión un  proyecto  de ley que leyó el Sr. M inistro 
de Estado pidiendo autorización p a ra  firm ar el tratado  
de comercio y navegación celebrado en tre  España y el 
reino de las Dos-Sicilias.

E i Sr. SANTA CRUZ, M inistro de H acienda: Ruego al 
Congreso me dispense por u n  m om ento su indulgencia, 
porque voy á deshacer u n a  equivocación de a lguna im 
portancia que se lia padecido en el Diario de las Sesiones. 
En la sesión del sáb ado , contestando á una p regun ta  del 
Sr. Sánchez S ilv a , m anifesté (pie en tre  los pagarés había 
uno en poder de u n  p a r tic u la r , y  que hab iendo  acudido 
este particu lar ai Tbsoro para  que se le realizara el pago, 
se le halda dicho que lie vara, las garan tía s  y  se le pagaría 
con puntualidad ; pero  que no hab iéndolas presen tado  a u n 
que habia m andado p ro tes ta r el p ag aré , añadí yo que 
m ientras esas garan tías no se p re sen ta b an , el M inistro 
no habia debido cargar con la responsabilidad de m an 
dar hacer el pago , y  en  el Diario se m e hace decir a que 
el Ministro h a  debido cargar con la responsabilidad de 
m andar hacer el pago.» Deseo que conste esta rectifica
ción en el Diario de las Sesiones. •

El Sr. PRESIDENTE : Continúa la discusión pendiente. 
Se leyó el capítulo 3.° (pie decía a s i : « Inversión  de los 

productos líquidos de la ven ta  ele los bienes del Estado: 
prim ero para am ortizar la Deuda consolidada y am ortiza- 
ble de p rim era  y segunda clase 109.500,000 r s . ; y segun
do para ob ras públicas de in te rés y  u tilidad general
109.500,000 r s . : total 219 millones.»

El Sr. Gil, VIRSEDA : Voy á hacer dos observaciones 
sobre este capítulo. La p rim e ra , si el G obierno adquirir:! 
en pública subasta  los títulos de la Deuda consolidada y 
amortizable que fiaya de ad q u irir  para  el objeto q u e d e -  
signa el párrafo  l.° de este cap ítu lo ; y segunda , si h a 
biendo do in v ertirse  en o b ras públicas de in te rés y u tili
dad general la m itad  de los productos de la desam ortiza
ción, si se cu idara  de in v e rtir  en cada p rov incia  una can
tidad proporcionada á los p roductos que en la m ism a die
re la desam ortización.

Digo esto, señores, p o rque  hay  provincias como la de 
Segovia, que tienen g rande necesidad de ob ras públicas, 
y habiendo de desam ortizarse  en la m ism a bienes nacio
nales po r u n a  inm ensa can tidad , es m u y  justo  que parte* 
de esos rend im ien tos se inv ie rtan  en beneficio de la mis- 
d a  provincia.

El Sr. SANTA C R U Z /M in istro  de H acienda: El Go
bierno no tiene n in g ú n  inconveniente en que se ponga 
en la ley que los títu los de la deuda pública  que deban 
amortizarse se adq u ie ran  en pública  licitación.

La segunda observación de S. S. está basada en un  
principio de justic ia , pero  si h u b iera  de aplicarse el p ro 
ducto de la ven ta  de los b ienes nacionales á las obras de 
lam ism a provincia  en que aquellos se desam orticen, po
dría esto ofrecer algunas dificultades p o rque  el Gobierno 
nene que a ten d er con esos p roductos á la construcción 
de fe rro -ca rriles  y  á o tras  o b ra s im p o rta n te s , y  no seria  
Posible in v ertir  sueldo á lib ra  en cada provincia lo que 
en la m ism a se desam ortizase.

El Sr. LUXAN, M inistro de F o m e n to : Después de lo 
manifestado po r el Sr. M inistro de Hacienda, no h a ré  mas 

añadir que reconozco el princip io  de justic ia  en que 
se funda la petición  del Sr. Gil Y írse d a , y  si S. S. cree 
que debe establecerse en  la ley, podría  ind icar los térm i
nos en que h u b ie ra  de h a c e rse , aunque  no  me parecí' 

ecesario, porque n ingún  M inistro podra  reh u ir atender, 
n la proporción que S. S. desea, á las o b ras do utilidad 

de cada provincia.
cm GIL VIRSEDA: Voy á ind icar los térm inos en
que pofiria establecerse en la ley lo que yo lie pedido. 
mj. !n.al del p á rra fo  p rim ero , se podrá  añ ad ir: « p o r ad- 
f0 lslciones hechas en su b a s ta s , » y  en  el segundo p árra - 
,Se ?e podría añ ad ir: «cuidando de que en  cada provincia  
p ' nviePtan  esos p roductos, en cuanto  sea p o sib le , con 
* Porción á los b ienes que se vendan.» 
bii^n LUXAN, Ministro de Fom ento : A p esa r de mis
Pror?°S ^ eseos 110 Puedo adm itir la segunda redacción que 
disnnne S- S ’> PorclU(i a ta ria  Jd  G obierno las m anos para  

Poner de sus p roductos según crevese conveniente sin 
w a r s e  de lo p rescrito  en la lev de desam ortización 

te i ?  Sí-'GONZALEZ DE LA VEGA: La com isión a d m i-  
en L P rim ora observación  del Sr. Gil Y írse d a , pero  no 
4  la , a*Jíciilo v  sí en  el que tra ta  de la am ortización 
Pláci » a pública. No puede ser la com isión tan  c o m - 
ronm • con S. S. en  su segunda observación porque 
la cí e,ria  ab ie rtam en te  la ley de desam ortización , en 
quidos ?e l;estable(,° C1IÍ0 bi oú tad  de los p roducios lí- 
°bras 1 1 * vonta b ienes nacionales se destinen  á 
^®nes^U ’ Y P °  úice que  sea en p roporción  de los 
°braQ se en ajonen en cada p ro v in c ia , sino en las 

Publicas de ín te res  general, 
m as discusión fue ap robado  este capítulo.

Proyecto de ley de presupuestos.

® eSr- ^ r e t a r l o  GONZALEZ DE LA VEGA: El nrl. I.“ 
^°Rdienf r̂eím puesto está en  b lanco , p o rque  es el c o r re s -  

discuto p resupuesto  in te rio r de las Córtes que deb e
l e  lev y  yo tarse  011 sesioü secreta esta tarde. 

t% d o g t v lQ°Ii y, bm ron  aprobados sin  discusión los a r -  
ed-rn ’ ’ ^ ° y ^ ° De»de el 7.° hasta el 31 in -

mm va aprobados p o r las Córtes, porque e ran

los com prendidos en el voto p a rticu la r  que p re sen ta ro n  
algunos indiv iduos de la com isión de presupuestos.

Los artícu los desde el 32 al 39 , ú ltim o del proyecto, 
fu eron  aprobados tam bién  s in  discusión.

El Sr. Secretar;.) GONZALEZ DE LA VEGA: Las Cor
tes reco rd arán  (¡oe el Sr. M ontesino prom ovió ay er u n a  
d iscu sió n , sobre  1 • cual no pudo  recaer resolución algu
na , po rque  no so propuso  la  fórm ula en  que h ab ia  de 
resolverse ; pero  después de las explicaciones que dió la 
com isión en  conform idad con lo (jue m anifestó el Sr. Mi
n istro  de H acienda, no tiene esta inconveniente n inguno 
en  que etl el p resupuesto  de ingresos se añada la d is
posición s ig u ien te :

«Se excep túan  del descuento general los h ab eres que 
en  v ir tu d  de co n tra tas d isfru ten  los ex tran jeros.»

Puesta á votación quedó aprobada.
El Sr. PRESIDENTE: Debo m anifestar que el G obierno 

me ha  dicho que es u rgen te  u n  proyecto  de lev  que está 
en S ecretaría  sobre  a rriendos de bienes nacionales.

Hecha la  op o rtu n a  p reg u n ta  se acordó que e ra  u rgen te .
El Sr. ALCALA ZAMORA: Sr. P resid en te , asi como se 

lia declarado u rgen te  ese proyecto  de le y , creo que debia 
hacerse la m ism a declaración respecto de el de redención  
de m em orias que está  sobre  la m e sa , que es el com ple
m ento  de la ley  de desam ortización.

El Sr. PRESIDENTE: O rden del dia p a ra  m añana, 
D ictam en de la com isión y  voto p a rticu la r  sobre  cesantías 
de M inistros: ley orgánica de T ribunales: a rrien d o s de 
b ienes nacionales.

Se levan ta  la sesión púb lica  p a ra  quedar ei Congreso 
en sesión secreta.

E ran  las seis y  cuarto .

NOTA. El p resen te  E xtracto  quedó term inado  p or 
p a rte  de la Redacción á las ocho, y  po r la  de la im p ren ta  
establecida en  el Palacio del Congreso á las nueve.

OTRA- Los periódicos que rec ib an  el E xtracto  oficial 
de la im p ren ta  á que se refiere  la no ta  a n te r io r , d eb erán  
pub licarlo  tal como esta lo d é , sin  alteración  de n inguna  
especie, p o r se r el único  texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarle.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Proyecto de ley de presupuestos presentado por la comisión
y  leído en la sesión de 7 de Abril de 1 8 5 6 .

Art ículo  4.° Los gastos o rd inar ios  del servicio  del 
Estado d u ra n te  el año de 1 8 5 6  y seis p r im eros  meses 
de 1 8 5 7 ,  d is tr ibu idos  e n  las secciones y cap ítu los q u e  
se des ignan  en  el estado letra  A, se fijan en esta forma:

Rs. v n ........................   . , . . para  el año de 4 8 56)
para  los seis p r im eros  meses 

_  de 1857 ,

     Total para los diez y ocho meses.

Art. 2.° Los créditos  asignados á los gastos o rd in a 
rios í e l  Estado se rán  a tendidos con los p roduc tos  de 
las c o n tr ib u c io n es  y ren tas  p úb l icas ,  calculadas según 
el estado letra B en  esta f o r m a :

Vos. vn.  1 , 4 7 1 .8 9 6 , 2 5 7  para el año de 1 8 56.
7 3 0 .6 9 5 ,7 3 1  para les seis p r im eros  meses

  de  1 8 5 7 .

2 ,2 0 2 .5 9 1 , 9 8 8  Total para los diez y ocho meses,

Art.  3 0 Los fondos que  se recau d en  desde 1.° de 
Enero de 1 8 5 6  á fin de Jun io  de 1 8 5 7  por la venta  de 
los b ienes del Estado ,  del clero y el 2 0 por 10 0  de los 
prop ios ,  y el p roduc to  de  los pagarés que  susc r iban  los 
com pradores  de dichos b ienes ,  para cuya  negociación, 
en la par te  n e c e sa r ia ,  queda  autorizado el Gobierno, 
se d e s t in a rán  á c u b r i r  las obligaciones qu e  designa el 
p resupues to  ex trao rd ina r io  señalado con la letra C, 
calculadas para los expresados diez y ocho meses en 
la sum a de 3 7 1 .7 8 9 ,6 2 3  reales vellón por este orden:

1 .* L osdescuentos  de pagarés, premios de ven tas  é 
investigaciones y demás gastos de enajenación.

2.° El capital é in te rés  de los billetes de la emisión 
de 2 30 millones que  se ad m i tan  en pago de bienes 
enajenados conform e ai art.  1 .° de la lev de 1 4 de J u 
lio de 1 8 5 5.

3.° El capital  del antic ipo  decre tado  en 19 de 
¡Mayo de 1 8 54 ,  se¡á re in teg rado  en billetes del Tesoro 
sin in te ré s ,  amort izables  desde 1.° de Ju lio  p róximo 
por todo su valor nom inal  en  pago de b ien \s  nacio
nales.

4.° La am ortización de la deuda pública, y la c o n s 
trucc ión  de obras  de util idad genera l,  por m itad ,  c o n 
forme al a r t .  1 2 de  la lev de 1 ,° de Mayo de 1 8 5 5 .

Art. 4.° De 1 os fondos que  se d es t inan  á la a m o r 
tización de la deuda,  se i n v e r t i r á n  con preferencia,  por 
lo menos, 18 millones anuales ,  ó sean 27 millones en 
los diez y ocho meses, en la deuda  amortizable  de p r i 
m ara  y segunda  c iase ,  con arreglo  á la ley de 1 /  de 
Agosto de 1 8 5 1 .

Art.  5 . ’ Los fondos que  se recau d en  por la r e n ta  
de ios bienes de beneficencia  é ins t rucc ión  pública ,  y el 
80 por 4 00 de los propios,  c o n t in u a rá n  inv ir t iéndose  
en la forma d e te rm iu ad a  en  los a r tícu los  I 5 al 2 1 de 
la lev de 1 .* de  Mayo de 4 8 55 .

Ai t. 6 . # En  ei caso de no realizar el clero la c a n 
tidad q ue  se le asigne por in tereses de  las inscripc iones 
in trasferib les  que  se em itan  á su  f a v o r ,  el Tesoro le 
hará efectiva la diferencia  con im pu tac ión  á los fondos 
de la venta  de los b ienes de que  se ha incau tado  la a d 
m in istración .

Art.  7.° Se fija en 3 5 0  millones de reales anuales  
la co n tr ib u c ió n  sobre  el p roduc to  l íquido de los bienes 
in m u e b le s ,  cu lt ivo  y ganade r ía ,  que  ha de satisfacerse 
en 1 8 5 6  y seis primeros meses de 1 8 5 7 .

Art.  8.° Dicha can t idad  se rep a r t i rá  á las p r o v in 
c ia s ,  au m en tan d o  en u na  sexta par te  sus cupos a c tu a 
les. Esta misma regla servirá  de  base á las d ip u ta c io 
nes provinciales para  los repar t im ien tos  á los pueblos.

Art.  9.° Los pueblos y los co n tr ib u y en te s  podrán 
rec lam ar de agravios con arreglo á las disposiciones v i 
g e n te s , s iem pre  y cuan d o  se les recargue  p ro p o rc io 
n a lm en te  mas de lo que  corresponda  al au m e n to  que  
sufre el t ipo general hoy repar t ido ,

Art 10. El Gobierno  re p a r t i rá  en  lo sucesivo los 
cupos á las p rov incias  con arreglo á la capacidad t r i 
bu tar ia  de cada una  , de su e r te  que todas c o n t r ib u y a n  
con igual tan to  po? 100 de su riqueza imponible.

Art .  1 I .  N inguna  lec lam acion  de agravio p ro d u c i 
rá el efecto suspensivo del acto  reclamado.

Art. 12 .  Para c u b r i r  el cupo  de cada p u e b lo ,  no 
podrá  imponerse  ni exigirse en  185 6  á los prop ietar ios  
que  tengan  sus t ierras  a rren d ad as ,  sean vecinos ó foras
teros, cuota m ay o r  del 1 4 por  1 00 de la can t idad  l íq u i 
da del a r r e n d a m ie n to , si consta  de e sc r i tu ra  pública , ó 
en su  defecto  de la q ue  se calcule por las condic iones 
del a rriendo.  Si consistiere  en  granos,  se va lo ra rán  estos 
por los tipos q ue  se hayan  fijado en cada par tido  jud ic ia l  
para  capitalizar  las fincas de bienes nacionales. Lo q u e  
falte hasta el completo del cupo  de cada pueblo,  se re 
pa r tirá  e n t r e  los dem ás co n tr ib u y en te s  del m is m o ,  sin 
perjuicio de igualarles con aquellos , é indem nizarles ,  
justif icada q u e  sea la imposibilidad de r e p a r t i r  dicho 
cupo  , sin traspasar  el tipo m áxim o fijado po r  regla g e 
neral.

Art. 13 .  Se a u m e n ta rá  el cupo  de cada pueblo  con 
el 1 por 100  de su importe  , en calidad de fondo s u 
ple to r io ,  con dest ino  á c u b r i r  las par t idas  fall idas,  ba
jas  p roceden tes  de perdones  por calam idades ,  gastos 
de comprobación  de quejas de agravios , y formación de 
la estadística terr i toria l  de los pueblos.

El im porte  del 4 por  1 0 0  q uedará  depositado en 
las cajas del Tesoro para a tender  á dichos o b je to s ; pero 
los gastos q ue  orig inen las com probaciones  de agravio 
prom ovidas por  los pueblos ó p a r t icu la res ,  ó la rectif i

cac ión  de  los anáíllaramienfos por agen tes  de  la a d m i
n is t rac ión  , s e rá n  r e i n t e g r a d a  po r  los rec lam an te s  
c u an d o  su queja  no fuese jus ta .

La adm in is t rac ión  p u b l ic a rá ,  por medio de  la G a 
ceta y  de  los  Boletines oficiales e n  ei m es d e  Enero  de 
cada  año  , la exis tencia  é  invers ión  d e  d icho  fondo.

Art.  4 i9 La c o n tr ib u c ió n  industr ia l  y de  comercio,  
impuesta  para el p resen te  año y seis p r im e ro s  meses de 
4 8 5 7 ,  se a u m e n ta  en  u n a  sexta pa r te  sobre  el impo. te 
de  las ac tua les  m atr ícu las .

Art .  4 5. Los 50 m il lones de reales q u e  se a u 
m e n ta n  á la c o n tr ib u c ió n  te r r i to r i a l ,  y la sexta p a r te  
qu e  t am b ién  se au m e n ta  á la de  in d u s t r ia  y comercio  
en  el p re sen te  a ñ o , se c o b ra rá n  e n  los dos ú ltimos t r i 
m es tres  del mismo.

A rt .  4 6. Desde 4.® de Julio p róx im o cesarán  de 
cobrarse  los reca rgos  q u e  sobre  la c o n tr ib u c ió n  t e r 
r i to r ia l ,  industr ia l  y  de  comercio  se ha llan  im puestos 
para  a ten d er  á los gastos provinciales y  m unicipales ,  
q ue  desde el expresado dia en  ad e lan te  se rán  cub ie r to s  
por los medios q u e  se seña lan  en  el a r t .  2 6 .

Art. 17.  Sin hallarse  autorizados e x p resam en te  por  
un a  l e y ,  no p odrán  im ponerse  desde 4.° de  Julio  de 
este a n o  en  adelante  recargos a lgunos  para  a te n d e r  á los 
gastos p ro v in c ia le s ,  m un ic ipa les  ú  o tro  e s p e c ia l , sobre  
las c o n tr ib u c io n es  d i r e c ta s ,  ren ta s  es tan cad as ,  aduanas  
ú  o tras  qu e  per tenezcan  al Tesoro.

Art.  18 .  Desde 4.* de  Mayo de este año se exigirá 
u n  descuen to  del 13 por 100  de todos los ind iv iduos 
qu e  pe rc iban  haber  del Estado en  la Pen ínsu la  y U lt ra 
m ar,  incluso el c l e r o , sea cual fue re  la forma en  q u e  
estos figuren  en  los p resupues tos ,  ex cep tu an d o  los cu e r 
pos a rm ados del e jé rc i to  y  de  la m a r in a ,  los ca ra b in e 
ros del r e i n o , el re sguardo  especial de  sales , las v iudas 
y  las m onjas en  c lausu ra .

Art.  4 9. Se establece u n a  de r ram a  genera l  sobre  
todos los pueblos de la Pen ínsu la  é islas adyacentes ,  
q ue  consis tirá  en  el 50 por 4 00 de lo q ue  respec tiva
m en te  satisfacían p o r  puertas  y consum os e n  el año 
c o m ú n  del tr ienio  de  4 851 á 1 8 5 3 ,  con  arreg lo  á los 
datos publicados por el G o b ie rn o ,  el q u e  señalará  so
bre  esta base las can tidades con  q u e  deben c o n t r ib u i r  
cada u n a  de las capitales y pue r tos  hab il i tad o s ,  y  las 
respec tivas al resto  de  les dis tr itos  m unic ipa les  de  cada 
provincia .

Las d ipu tac iones  prov incia les  , su je tándose  á la 
misma base , h a rán  el r ep ar to  e n tr e  los pueblos.

Art.  20 .  Los a y u n ta m ie n to s ,  asociados de  u n  n ú 
m ero  de co n tr ib u y en te s  vecinos ó con casa ab ier ta ,  t r i 
ple de  sus individuos , a co rd a rán  los medios de c u b r i r  
el cupo  que  se les señale.

Estos medios p o d rá n  se r :  p r im e ro ,  imposic ión  de 
a rb i t r io s  sobre  ios artículos de especies de term inadas ;  
s e g u n d o ,  a r ren d am ien to  de la venta  exclusiva  al por 
m en o r  de c ie rtas  especies en pueblos de  m enos de 5 0 0  
vecinos q ue  no esten situados en  c a r r e te r a s ;  tercero ,  
repar t im ien tos  v ec ina les ;  c u a r t o ,  el so b ran te  de las 
r e n ta s  del caudal  de  propios.  De estos medios podrá 
usarse  sep aradam en te  ó á la vez.

Art.  2 1 .  Para el n o m b ram ien to  de asociados se 
d iv id irán  todos los c o n t r ib u y en te s  de h  población en 
tan tas  clases como ind iv iduos  tenga el ay u n tam ien to :  
cada u n a  de ellas se com pondrá  del n ú m ero  de c o n tr i 
buy en te s  qu e  le co rresponda  p o r  ó rdon  riguroso  de 
m ay o r  á m e n o r ;  de modo q u e  en la p r im era  categoría 
se hallen c om prend idos  los vecinos que  satisfagan m a 
yores cuo tas  por todos concep tos ,  y así sucesivam ente  
en las dem ás;  y en la úl t im a , los q u e  c o n t r ib u y a n  con 
las can t idades  mas pequeñas.  Los asociados se rán  los 
tres  m ayores  c o n t r ib u y en te s  de cada clase.

Art .  2 2 .  En la imposic ión de a rb itr ios  no p o d rá n  
los A yun tam ien tos  ex ceder  de  la can t idad  q u e  á cada 
a r t ícu lo  se señale  como m áx im u n .

Art.  2 3. Los a rb itr ios  p o d rán  im p o n e rse ,  tan to  so
bre  los artículos que  se cosechen en los p u e b lo s ,  corno 
sobre  los q ue  se in troduzcan  en él , y recaudarsé  p o r  
ad m in is t rac ió n  , concier to  ó a r r i e n d o , según acuerde  
el a y u n ta m ie n to  con sus asociados.

Art. 2 4. En los pueblos’en  q ue  se adopte  el sis
tema de la exclusiva , no podrá  im pedirse  la venta  al 
po rm en o r  á los cosecheros y fabrican tes  de las especies 
a r re n d a d a s ;  pero estos h a b r á n  de satisfacer la can tidad  
ó derecho  que prec isam en te  se haya  est ipulado para  el 
r em ate .

Los A y u n tam ien to s  c u id a rán  de q u e  no se cau sen  
perjuicios al vecindario  en el seña lam ien to  de  precios,  
adop tan d o  al efecto las disposiciones conven ien tes .

Art.  2 5. Cuando el todo ó pa r te  del cupo  señalado 
por la de rram a  general  haya  de sa tisfacerse por  re p a r 
t im ien to  v e c i n a l , se to m a rán  por base las util idades 
del co n tr ib u y en te  por  razón de sti profes ión , empleo, 
sueldo ó p e n s ió n ,  in d u s t r ia ,  e sp ecu lac ió n ,  comercio  y 
riqueza ter r i to r ia l .

Se excep túan  ú n icam en te  de erios repar t im ien tos  
los simples j o r n a l e r o s , los pobres de solemnidad y los 
hacendados forasteros sin casa ab ie r ta .

Para  estos re p ar t im ien to s  se form ará  u n a  Ju n ta  pe
ricial nom brada  por los A y u n tam ien to s  y  asociados , en  
la qu e  esten r e p re sen tad as  todas las clases q u e  h ayan  
de c o n t r ib u i r  á aquellos.

Art .  26 .  Los re cu rso s  necesarios para c u b r i r  los 
gastos provinciales  y m unic ipales  se c o m p re n d e rá n  en 
los medios ó a rb it r io s  q ue  se p ropongan  ó ado p ten  para  
real izar  las cuo tas  de la d e r ram a  g e n e ra l ,  hac iendo  las 
d is t inc iones opor tunas .

Art .  2 7. Corresponde á las d ipu tac iones  p ro v in 
ciales hace r  los repai t im ien tos d é lo s  cupos por la c o n 
tr ib u c ió n  terr i to ria l  e n t r e  los pueblos de la provincia ,  
y ap ro b ar  los medios q ue  se propongan  por los A y u n 
tam ientos y sus asociados para c u b r i r  el cupo  de la d e r 
rama g e n era l ,  y lo necesario para  gastos provinciales y 
m u n ic i p a l e s , y resolver sobre  las reclam aciones de 
agrav io  q u e  p u ed en  p re sen ta r  los ay u n ta m ie n to s  del 
seña lam ien to  de  cupos que  se les haya hecho.

T am bién  corresponde  á las Diputaciones p ro v in 
ciales ap ro b ar  los re p ar t im ien to s  indiv iduales  de la con
t r ibuc ión  te r r i to ria l  y los vecinales de la d e r ram a  ge
neral , y resolver sobre las que jas  q ue  se p resen ten  por 
agravios en los rep ar t im ien to s  individuales.

Las D iputaciones o i rán  á las adm in is trac iones  de Ha - 
c ienda pública y en  lo respectivo á la d is t r ib u c ió n  de 
cupos á los pueblos y á los p a r t icu la res ,  y les pasarán 
copias autorizadas de los repar t im ien tos .

Art.  28 .  El Gobierno ieso lve iá  las reclam aciones 
de agravio qu e  p re sen ten  las p rov incias  sobre  los c u 
pos q ue  se les hay an  seña lado;  las de las capitales de 
provincia  y puer tos  h ab il i tados ,  en  razón de los cu p o s  
que  les h ay an  sido repart idos  por  la d e r ra m a  general;  
los recu rsos  de alzada q ue  deduzcan  los a y u n ta m ie n 
tos de los acuerdos tomados por las d ipu tac iones  p r o 
vinciales en  sus reclam aciones por las can tidades  q u e  
se les hayan  señalado en cua lqu iera  de las c o n tr ib u c io 
nes p ú b l ic a s ; y sobre  las quejas de los c o n t r ib u y en te s  
a g ra v a d o s  por las decisiones de las d ipu tac iones  p rov in 
ciales , cuando  estas fuesen co n tra r ia s  á jas leyes.

Art.  2 9. Los p roductos  l íquidos de jas cajas de 
U lt ram ar  y descuen tos de los empleados de aquellas 
p r o v in c i a s , q u e  el G obierno  calculó por u n  año  en 
7 4 . 0 9 9 ,7 7 4  r s . , se elevan por el mismo t iempo á 
1 0 0 . 0 9 9 ,8 0 0  rs.

Art.  30 .  El re p a r t im ien to  de la c o n tr ib u c ió n  e n t r e  
el p roduc to  l íquido da los bienes in m u e b le s ,  cu ltivo 
y ganadería  para los seis p r im e .o s  meses de 4 8 5 7  se 
hará  con arreglo á la r iqueza im ponib le  q u e  a rro jen  
los datos oficiales de cada provincia.

Art.  3 4. Desde 4.® de Enero  de e?te año queda  su 
primida  toda la con tr ibuc ión  q ue  con el n o m b re  de  5 
por 100  sobre  el im por te  de los a rb i t r io s  m unicipales  
estableció el Real decreto  de 3 4 de  Diciem bre de  4 8 2 9 ,

Ai L 32. Desde 4 .* de Enero de 4 856 figurarán por

todo su importe en el presupuesto de clases pasivas 
las pensiones del monte pío denominado de jueces de 
primera instancia que hasta ahora se han satisfecho con 
Ips documentos de ios intereses y la subvención ó auxi
lio que le daba el Estádo, y los descuentos ingresarán 
directamente en las cajas del Tesoro público.

Art. 33. Las viadas ó huérfanos de los catedráticos 
de establecimientos públicos sostenidós por el Estado y 
las de los jueces de primera instancia y promotores fis
cales, cuyos causantes fallecieren desde 4.* de Enero 
de 4 856, disfrutarán de los beneficios del monte pío ci
vil al tenor de lo que para los empleados dependientes 
del Ministerio de Hacienda se previene en la Real ins
trucción de 26 de Diciembre de 4 834 .

Art. 34. El ejercicio de los presupuestos de ingre^ 
sos y g3stos que han de regir desde 4 de Enero de 
1 856 á fin de Junio de 18 57, terminará en 31 de Di
ciembre siguiente.

Art. 35. Se fija en 640 millones de reales vellón 
el máximun á que podrá ascender la deuda flotante 
durante el ejercicio de este presupuesto.

Solo podrá sufrir aumento en la parte necesaria, 
si los productos en metálico de la venta de los bienes 
del Estado no fueren suficientes á cubrir las sumas 
que del Tesoro tengan derecho á percibir el clero, be
neficencia , instrucion pública y propios de los pueblos, 
con arreglo á la ley de 4.° de Mayo de 4 855.

Si el déficit del Tesoro por fin de 4 856 Caere ex
tinguido por los medios señalados por tas Córtes, aquel 
máximun quedará reducido á 200 millones de reales.

Art. 36. No se concederán suplementos de crédito 
ó créditos extraordinarios por trasferencia de los del 
todo ó parte de un capítulo á otro.

Art. 37. Las disposiciones estampadas al pié del 
presupuesto de cada sección, se considerarán como par
te integrante de esta ley.

Art. 38. El Gobierno presentará á las Córtes el 4.* 
de Noviembre próximo los presupuestos que hayan de 
regir en la Península y en las provincias de Ultramar 
desde 4? de Julio de 4 857 á 30 de Junio de 4 8 58, 
con las reformas que exige nuestro sistema económico.

Art. 39. Se autoriza al Gobierno para que dicte las 
disposiciones convenientes al mejor cumplimiento de lo 
prevenido en esta le y , y para fijar el tipo máximo de 
que no podrá excederse en la imposición de arbitrios.

Palacio de las Córtes 6 de Abril de 4 856.=»Miguel 
Roda , presidente. =*=J. González de la Vega, secretario.

Dictamen de la comisión sobre el nombramiento de catedrá
tico de término en medicina del S r . D. Manuel José de
Porto.

La comisión enca rg ad a  de in fo rm a r  á las Córtes so
bre  si D. Manuel José de  P o r to ,  ca ted rá t ico  de  medici
na  y Diputado po r  la p rov inc ia  de  C á d iz , d ebe  q u e d a r  
su je to  á reelección por el n o m b ram ien to  de  ca ted rá t ico  
de  té rm in o  q ue  acaba de o b ten e r ,  seg ú n  co m unicac ión  
del G obie rno  de 2 4 de  Marzo ú l t im o  :

C onside rando  q u e ,  a tend idas  las leyes y  reg lam en 
tos de estudios ,  los ascensos p o r  categoría en  la c a r 
re ra  del profesorado re ú n en  todas las condic iones de  los 
de  v e rd ad e ra  escala:

Considerando q u e  los ind icados  ascensos se ad ju 
dican en ju ic io  con trad ic to r io  y en  público con cu rso  á 
p ropues ta  del Real consejo de in s t ru cc ió n  pública : 

Considerando qu e  D. Manuel José de  Porto  ha ob
tenido el de la categoría  en  cues tión ,  prévios los a n u n 
cios convocatorios y con  exacto  cu m p lim ien to  de todas 
las c ircu n s tan c ias  y requisitos p reven idos  por  las dis
posiciones v ig en te s ,

Es de d ic tam en que  se halla co m p re n d id o  en  la ex
cepción q u in ta  de la ley de incom patib i l idades  de 6 de 
Mayo de 4 8 55 ,  y por consigu ien te  q u e  no  debe  q u e d a r  
su je to  á reelección.

Palacio de  las Córtes 7 de  Abril de  4 856.=«=Ata- 
nasio P. C an ta !ap ie d ra .= G u m e rs in d o  Fernandez  de M o- 
ra t in .  =*= Manuel C odorn iú .  =  Agustín  Gómez de la Ma
ta .= R afae l  de la P r e s a .= J .  González de la Vega.

ISLA DE CUBA.
Presupuesto general de ingresos en las Cajas del Estado  

para  el año de 1856 y seis prim eros meses de 1857, re
dactado con presencia del remitido por la Superin ten
dencia general de Hacienda de dicha Is la , y en v ista  de 
las variaciones in troducidas en él por la comisión nom
brada por el Gobierno para  el exam en del mismo.

PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS.

Divídese en dos secciones el p resupues to  de  in g re 
sos: la p r im e ra  den o m in ad a  Rentas propias del E rario , 
y la segunda ti tu lada  Rentas ajenas. Dos capítu los c o n s 
t i tu y e n  la sección de rentas p ro p ia s: el p r im ero  com 
pren d e  los i amos recaudados  po r  las oficinas com unes  
de H ac ien d a , q ue  son las re n ta s  m arí t im as y las te r re s 
t re s ;  y el segundo  , los recaudados por oficinas espe
cia les ,  á sa b e r :  co rreos ,  loterías y panas  de  cám ara .  
La sección de rentas ajenas co m p ren d e  u n  solo capítu lo  
dividido en  los artículos de ren ta s  m ar í t im as  y ren tas  
terres tres  La comisión rep ite  con este motivo las obse r
vaciones qu e  le sugirió el exam en  del p resupues to  de 
ingresos de P u e r to -R ic o  acerca  de la conven ienc ia  de 
r e m i t i r  á las oficinas de U l t ram ar  modelos de  p re su 
puestos cuya forma esté mas en  arm on ía  con lo m a n — 
dado en el Real d ecre to  de  6 de Marzo del año ú l tim o 
re ja tivo á c o n ta b i l id a d , haciendo  d esaparece r  esa clasi
ficación impropia  de  ren ta s  a je n a s ,  y asimilando en  
c u an to  sea posible los p resupues tos  de las islas e n t r e  
sí bajo un  sistema u n ifo rm e  y lo mas sem ejan te  q u e  sea 
dable al de la Pen ínsu la .

Las r en ta s  m arí t im as  p r o p i a s , s igu iendo  la n o m en 
c la tu ra  del p re su p u es to ,  se calcula p ro d u c i r á n  en  el 
año  co rrien te  8 .9 9 9 ,6 4  6 ps.  fs. EsTan div id idas en  18 
ramos , ó mas bien en  1 6 ,  p o rq u e  los otros dos son 
u n a  repetic ión  de c o n c e p to ;  pues hab iendo  dos ram os 
titulados im portación  y e x p o r ta c ió n ,  exis ten  o tros dos 
q u e  se deno m in an  a u m e n to  á la im por tac ión  y a um en to  
á la expo: lacjon , qu e  no p u e d e n  considera rse  como 
d ist in tos de los p r im eros conse rvándose  esta separac ión 
acaso para ver el p ro d u c to  de  este recargo q u e  se im 
puso en Real ó rd e n  de 3 de  Noviem bre  de  18 50 para 
sos tener  la m ay o r  fuerza con q u e  se dotó el e jé rc i to  de 
la isla. De estos 4 6 ra m o s ,  los 10 son de escasa i m 
p o r tan c ia ,  pues q ue  su p roduc to  total se calcula sola
m en te  en  2 5 5 , 5 3 3  ps. f s . , deb iendo  p ro d u c ir  los seis 
restan tes  8 . 7 4 4 ,0 8 3  ps. fs. , d is t r ibu idos  en  la forma 
s ig u ien te :

I m p o r ta c ió n ....................  ps. fs. 5 . 4 7 5 ,5  45
E x p o r t a c i ó n ...................................  1 .84 9 , 2 4 6
T o n e lad a s .........................................  6 7 7 , 2  40
2 por 100  e x t r a o r d i n a r i o . . .  3 9 9 , 7 7 7
R educción  de pese tas ...............  2 4 7 , 4 7 5
Regis tro? ...........................................  1 2 4 ,8 0 0

8 . 7 4 4 ,0 8 3

La recaudac ión  de ios p ro d u c to s  de  re n ta s  m a r í t i 
mas se hace por 4 9 a d m in is t rac io n es ,  q u e  cu es ta n  por  
pepsonal y m ateria l  3 2 6 , 7 2 6  ps. fs. C om parado este 
gasto con los 9 . 4 8 2 ,9 2 9  ps. fs. que  se calcu lan  de p r o 
d u c to ,  c o m p ren d ien d o  en esta can t idad  los 4 8 3 ,3 1  3 
pesos fuertes,  que  s?gun  la clasificación dej p re su p u e s 
to corresponden  á ren tas  a jenas ,  re su l ta  costar  la re~  
caudaciou  el 3 ,4 4  por 4 0 0 .  El re sguardo  cuesta  
2 6 9 , 7 4 5  ps. fs. , ó sea 2 ,8 4  por 10 0  del ingreso total 
de las r e n ta s  m arí t im as ;  y com o este  gasto por  s»  n a 
turaleza  debe  cargarse  á sus r e n d im ien to s ,  se deduce  
pa ra  dichas r e n ta s  u n  costo total de  6,28 por  1 0 0 .

Se calcula en 3 ,478 ,084  ps. fe. 3 rs. el producto Je 
las rentas terrestres propias del Erario en el año cor
riente. Cincuenta y seis sojl los ramos distintos qoo 
contribuyen á formar esta suma, de los cuales 44 jm n*  
tos ascienden solamente á 456,874 fe* 2 rs.» pro
duciendo los otros 4 5 3.0)17,2 IQ W* fe< 4 d&*
tribuidos en la forma siguiente;

Alcabala de esclavos. . . . . . . . . . . . .  329 ,527 ..5
Idem de remates................................. ..... 4 00*922..3
Idem de fincas......................................  . # 5 4 9 ,7 0 3 .. 4
Consumo de ganados............................ .. 566 ,772 ..7
Derecho de hipotecas. ....................... ..  60 ,226 6
Derechos judiciales.............................. .. . 66,4 96..5
Derecho de almacenes y tiendas.. . . . .  i 25 ,247 ..7
Oficios vendibles y renunciables  4 4,Q75..3
Papel de g ir o ..................................   ----- .39,-024..$
Idem sellado................................. 34 0 ,584..3
Réditos de censos......................... 46 ,644 ..2
Renta decimal.................   . . .  . 4 3 9 ,3 4 4 -6
Descuentos...............................    295 ,488 ..$
Estanco de gallos......................................  27 ,458 ..6
í)iez por 100 de ramos a jen os.. . . . .  29 ,028 ..6

3.027,110..4

La recaudación da estos impuestos se verifica por 
una administración principal, 24 subalternas de suel
do fijo, y los colectores y receptores necesarios que per
ciben un tanto por 100 sobre lo que cobran, cuyo 
tipo varía de 3 á 4 2 , según los ramos. El coste total 
por personal y material de todas estas oficinas, calcu
lando aproximadamente el de los agentes pagados al 
tanto por 4 00 , importará en el año actual 96,528  
pesos fuertes, que comparados con los 3 .392 ,020  que 
se presuponen de provecho, comprendiendo en ella  
suma los 2 4 3,935 ps* fs. 5 rs. asignados á rentas aje
nas, resulta costar la administración de las rentas ler* 
restres el 2,84 por 4 00.

De los tres ramos que constituyen el capítulo II de 
la sección de rentas propias, el 3.*, que es el de penas 
de Cámara, solo figura por 2,000 ps. fs. por razón de 
atrasos, habiendo desaparecido el ingreso por este con
cepto desde la creación del papel de multas. Los otros 
dos son correos y lotería. El primero de estos e s , pro
piamente hablando, un servicio público mas qua una 
renta: en este concepto, la comparación entre el 
gasto y el producto no debe tener por objeto ver eúal 
es el rendimiento que da al Estado, sino sentada su 
conveniencia y necesidad, examinar la relación que 
existe entre una y otra cifra como dato para mejorar 
y extender este importante ramo en ei menor grava
men posible del Erario, En el presupuesto del ano ae- 
tual los gastos superan á los ingresos aparentemente, 
pues se calculan los primeros para el año corriente fR 
4 5 8,4 4 7 ps. fs., y los segundos en solo 4 2 4 ,0 8 2 * ^  
sos fuertes 5 rs.; pero hay que advertir que no solía  
comprendido cantidad alguna por el importe de la ven
ta de sellos de franqueo, según se expresa en la Memoria 
que las oficinas de la Habana han remitido con el pre
supuesto; y como este ingreso puede calcularse en
250,000 ps. fs ., se deduce que habrá un ip ran te de 
2 4 5,965 ps. fs. 5 rs., resultando solo gastado 42,26  
por 100 del producto total. Es de esperar que con la 
reforma del franqueo previo que se acaba de introdu
cir, y la considerable rebaja en el precio de porte de 
la correspondencia que se ha hecho con este motivó, se 
aumente el sobrante que este ramo deja ya en  beneficio 
del Tesoro, sin perjuicio de extender y mejorar conve
nientemente este servicio tan importante. La lotería se 
calcula producirá líquidos pata el Estado en ei año ac
tual 4.269,768 ps. fs., ascendiendo los gastos que oca* 
siona á 62,74 9 ps. fs. ; es decir, el 4,97 por 4 00 de su 
producto líquido.

Los ingresos de la segunda sección, titulada de 
rentas ajenas, calculados en 4 .964,954 ps. fs., se di
viden en tres partidas, á saber: una de 483,3 4 3 ps. fs. 
3JÓ rs. procedentes de nueve ramos correspondientes á 
rentas marítimas que se recaudan por las mismas ofi
cinas que las demás de ellas, si bien su importe con 
el descuento de i 0 por 4 00 para el Estado se entre
gaba íntegro á la Junta de Fomento que era la encar
gada de los gastos á que estaban destinados estos fondos: 
otra 2 4 3,935 ps. fs. 5 rs. , producto de dos ramos 
correspondientes á rentas terrestres, cuya cantidad se
guía el mismo órden que la anterior; y la tercera, im
portante 4 .267,702 ps. fs. 6 rs. por el valor de los 
depósitos que se calcula ingresarán en las cajas en todo 
el año corriente.

Respecto de esta última partida, ya está prevenido 
en la Real órden de 6 de Diciembre último que des
aparezca de los presupuestos de ingresos y de gastos, 
puesto que los depósitos ni aumentan los recursos del 
Estado, ni son una carga que pesa sobre él: deben 
considerarse solamente una entrada por salida en teso
rería , como operaciones del Tesoro, y de ninguna ma
nera figurar en ios presupuestos. En cuanto á las otras 
dos, ya se ha contado con ellas en su respectivo lugar, 
al calcular el costo de la recaudación de las rentas ma
rítimas y terrestres en general. Llevada á efecto desdo 
4 .* de Enero del año actual la centralización de fondos 
y de pagos en la tesorería general de Hacienda públi
ca de la isla, prevenida en el nuevo sistema de contabi
lidad establecido por Real decreto de 6 de Marzo del 
año próximo pasado, ha desaparecido la entrega de las 
dos partidas anteriores en los términos que se ha hecho 
hasta ahora. La dirección de obras públicas, encargada 
hoy de los gastos que estaban antes al cuidado de la 
junta de comercio, librará contra las cajas de Hacienda 
pública con sujeción al presupuesto de sus obligaciones 
que se pagarán como todas las Jemás de) Estado. Por 
consiguiente , queda demostrada la conveniencia de 
que desaparezca en lo sucesivo esta sección de rentas 
a jenas, refundiendo sus productos en el lugar que les 
corresponda con los demás ingresos del Tesoro.

Al introducir esta variación en el presupuesto do 
ingresos, seria también conveniente darle otra forma 
mas arreglada á lo prevenido en el citado Real decreto 
de contabilidad, de la que resultase mayor detalle que 
el que tiene en la clasificación de capítulos y artículos, 
expresando en el pormenor de estos la recaudación prp  ̂
bable en cada una de las aduanas de la isla , como se 
hace en el presupuesto de ingresos de Puerto-Rico.

Sin entrar la comisión en el exámen detallado del 
origen y vicisitudes de cada uno fie los ramos de que 
consta el presupuesto cuyo análisis precede , no puede 
menos de reproducir en su vista consideraciones aná
logas á las que tuvo el honor de exponer al examinar 
el de la citada isla de Puerto-Rico. Ni la multiplicidad 
de los impuestos, ni la naturaleza de muchos de pilos 
constituyen un sistema aceptólo hoy, por mas que 
haya podido serlo en otro tiempo. Es pues indispensa
ble, en sentir de la comisión, qne préviq el estudio ne
cesario de lo existente, teniendo en cuentee! orígep de 
cada impuesto, sus relaciones cop las costumbres y 
circunstancias locales del país, y todas (as demás razo
nes que puedan aconsejar la continuación, supresión ó 
modificación de ellos, y oyendo á las autoridades de la 
isla y demás personas que pueden ilustrar la materia* 
se proceda á introducir.en ei sistema de impuestos la 
refo. ma que exige la marcha de los conocimientos ad
ministrativos, reduciendo su inmenso número y asi
milándolos en cuanto sea posible á los de otras islas y 
a los de la metrópoli á que pertenecen,

Independientemente del presupuesto general de in~ 
gresos existe otro redactado por la dirección general de 
obras públicas que debió formar p#rte de aquel, pero 
que no habiendo estado concluido al tiempo de remitir 
los generales f se recibió después de eRos eo la Penúw



aola..La comisión es de parecer de incorporar esle pre
supuesto el general, como lo habrían hecho las oficiosa 
de Coba si lo hubiesen tenido á  la  vísta en tiempo o por-, 
tono ¡ pero al proponer la incorporación de ambos pre- 
sapnestos es indispensable tencr presentes, las siguien
tes observaciones. La dirección de obras publicas pre
senta sus presupuestos de ingresos y de pagos «on un 
déficit de 291,842 ps. fe., y propone para lo sucesivo 
varías reformas que aprobé la junta superior directiva 
y  la de autoridades, y que la comisión cree también; 
aceptables como dirá mas adelante; mencionando solo 
ea  este lugar U idea de que en lo sucesivo desapareces 
el carácter especial q.v. han tenido hasta.ahora los 
ingresos destinados á las ¡tenciones que. hoy pesan so
bre aquella dirección, recaudándose como los demás 
del Estado y haciendo masa común con ellos, satisfa
ciéndose por el mismo las mencionadas obligaciones 
como todas lasque gravitan sobre el Tesoro público, 
haciéndose cargo de todos los créditos pasivos de la 
mencionada dirección de obras públicas, y recaudando 
los activos importantes 1.427,388 ps. fs. SS.cénts., de 
coya cantidad debe cubrirse el déficit que resulta en 
el presupuesto del corriente año. ;

La comisión no necesita manifestar su conformidad 
con esta idea, puesto que ya deja propuesta la supre
sión de la sección de rentas ajenas, y que por la Real 
órden de 6 de Diciembre último aprobando los presu
puestos de aquel año , á propuesta también de la mis-, 
in s , se previno que en adelante los de. la dirección de 
obras públicas se refundiesen en los generales de la 
isla ; pero debe observar que en el de ingresos del año 
corriente figura solo en las llamadas reñios ajenas una 
cantidad de 335.885 ps. fs. 5 r s . , como perteneciente 
A la junta de fomento, siendo asi qae el presupuesto de 
ingresos de la dirección de obras públicas que ha sus
tituido á esta junta en estos asuntos asciendo á 
61 6,062 ps. fe .; y si bieu á aquella cantidad hay que 
aumentar algunas mas que se hallan comprendidas bajo 
otros conceptos, y que son también destinadas á obras 
públicas , siempre aparece un exceso en el cálculo de 
estos ingresos sobre ios que se comprenden en el pre
supuestó general de 173,645 ps. fs. La comisión, en 
vista de hallarse tan bien redactados los presupuestos 
de la dirección de obras públicas, que no duda en re
comendarlos para quo se tengan presentes al formar 
lós nuevos modelos para ios generales de la isla, y de 
que comprenden todos los detalles en que se funda el 
cálculo de los ingresos, de cuyos datos carecen los for
mados por las oficinas de Hacienda, no cree aventura
do el estimar como mas exactos aquellos que estos, y 
por lo tanto propone que se ajuste el presupuesto de 
ingresos en esta parte á las cantidades que comprende 
aquella dirección, y  también entiende debe aumentarse 
en este presupuesto una cantidad igual á la que resulta 
de déficit en los de obras públicas, puesto que todas 
las autoridades de la isla están conformes, y  así lo en
tiende también ¡a comisión, en que este déficit debe 
cubrirse con lo que se recaude de los créditos que exis
ten á favor de la jun ta  de fomento, cuya recaudación 
acaso exceda este año de lo que importa el mencionado 
déficit. (Se continuará.)

PÀBTE H0 OFICIALINTERIOR.
HT.C.TIFJCACIOXES Y XOTICtaS VAMAS tiT. MADRID 

v nn r.As miovingms.
A l D irec to r d e  la  Gaceta se  lia  com un icado , 

p a ra  su  in se rc ió n  li le ra l  en  e s la ,  la  s ig u ie n te : 
Casi lodos los periódicos «le esta capital h an  ío r-  

m ullido, con motivo rio un hecho inexacto, cargos 
m uy duros contra el Gabinete, v particularm ente 
contra el Sr. Ministro de Estado. Él hecho á que so 
alude es Ja dimisión del Sr. Olózaga, nuestro Re
presentante en P arís , y los cargos consisten en  su
poner que este digno funcionario ha recibido una 
especie de agravió por h aberse confiado al S r. Du
que de Alba In entrega del Collar del Toison , con 
que S. M. la Iloina acaba de agraciar al Principe 
francés reciennocido.

E l S r. Oiüzaga continúa desempeñando su difícil 
é im portante misión con el celo y patriotismo que 
tan  acreditados tiene, y mereciendo plenamente la 
confianza del Gobierno de S. M ., sin que hoya exis
tido n i exista hasta ahora el menor «esacuerdo en
tre  ambos. El Sr. Olúsjaga, adem as, no se ha dado 
ni podido darse por resentido de lo que los citados 
periódicos indican , pues sabe b ien que cualquier 
desaire inferido á su persona, ni en be en el ánimo 
del Gobierno, ni dejaría de sor para este una ofen
s a ,  siendo él qu ien  lo represen ta , lo mismo que á 
la nación española, en el vecino Imperio.

Por lo que loca al motivo á quo se atribuye este 
imaginario conflicto, diremos que no es nuevo ni 
depresivo pora nadie. Las felicitaciones, entregas de 
cruces y otras comisiones análogas de Principe á 
P ríncipe, se suelen confiar frecuentemente por los 
de Europa , en un interes de cordialidad y do afec
tuosa deferencia las mas veces, á personajes no po
líticos, pero que por sus destinos familiares cerca 
del que envía aquellas, ó por su posición particular 
respecto de] que los recibe, se supone, y con razón, 
que han de añadir precio á Jas distinciones ofreci
das. No sabemos que por ello hayan creído nunca 
los Ministros ni los empleados diplomáticos men
guadas susatribncioncs, herida su  dignidad, ni aun 
afectada la susceptibilidad de su carácter privado. '

Según despacho telegráfico de Valencia de las doce v 
media de! di» de ayer, continuaba la Iranquilidiid-rostaL 
lilecida el domingo, sin que hubiera vuelto á ocurrir nin
guna perturbación gravo en el orden público.'

Dejos partes telegráficos recibidos en los Ministerios 
«le la Guerra y de Gobernación, aparece «pie en las «le
mas provincias reina Ja mas completa Iriimpiilidítd. .

MADRID.—Parece que tendremos ópera en o! Teatro 
Real culos uiosíss que fallan hasta la canícula, puo“ se
gún leñemos entendido, el Sr. Maiqucz ha arrendado con 
este objeto dicho coliseo, y se encuentra en correspon
dencia con varios artistas de los quem as so han «lístiu- 
ÉUido cu Los teatros de Barcelona en la temporada pasada.

También (encinos entendido quo. on obsequio ai se
ñor Maiqucz , lia escrito una carta á Tainltcríik el señor- 
Itormnm para que antes de su marcha á Rio Janeiro ven
gan dar algunas representaciones en el Teatro Real. (Oc-

l a  ha salido de esta corle con dirección al extranjero 
el omínenlo ai tuda Sr. Rouooni, el .cual, como saben 
nuestros lectores, está escriturado para cantar'en uno «lo 
Jos teatros «te Londres. [Id.)

De un día á piro debo marchar á Valencia la bolla y 
simpática rónorita Alaimo, en donde, según nuestras no
ticias, es esperada con avidez, (/d.) >

. Parece que so .consagrarán cincn.mil duros á 
los del gran rancho y fiinciunus teatrales y de f 
«pie va ft obsequiarse a la Milicia Nacional do los 
cu la gran rovista «tel 20 de Abril. (Apoca.)

La brigada deartiller/a á caballo tondr» mañana ojer- 
cjcio de fuego cutios campos «lo Alcorani: {Esperanza.)

El maestro Slcodnpole iparrlia í¡ Videncia ¡i dirigir la 
compañía lírica «le aquel teatro por «los meses ( l ’arla~ 
mento.) . . . . . . .

'Entre las vanas Obras quo han terminado, «i asían eje
cutando nqeotrog mejores escultores, se ótlan - '

, tUn pajo refiere deI Sr. D.Ponciano Pomario para el

pórtico de la iglesia de San,Gerónimo. Representa el n a r  
cimiento de la'Virgen, ejecutado según el estilo del rena
cimiento , con las máximas y  accesorios de los escultores 
de aquella época. . ...

•El mismo Sr. Ponzano está trabajando en la estátua de 
S. M. la Reina Doña Isabel n , destinada á ser colocada en, 
una do las plazas do Manila.

. El Sr. Piqner tiene también una estátua de S. M. la 
Reina , que tendrá colocación en las salas de escultura del 
Real Museo. '

La estátua de la Victoria, ejecutada por el Sr. Medina 
para el proyectado monumento de Bailen, será probable
mente presentada al público en la próxima exposición de 
bellas.artes. (Clamor.)

CADIZ 5 de Abril. — Sigue la desgracia de nuestra 
costa y  el terrible invierno con sos mas terribles malos 
efectos para la navegación. Antes de anoche ha embar
rancado cu uno dolos arrecifes al N. de San Sebastian 
la.fragata inglesa Heroihe, Capitón J. Meldrum, que sa
lió do ésto puerto para Quebec en lastre el 31 de Marzo 
último, y qué por efecto de malos tiempos volvía de ar
ribada: la tripulación y Capitán se irán salvado: el bu- 
(Jug ¡tornea á la marea,'pero creemos no podrá salir, al 
menos sin gran lesión, (El Comercio.) . . .-

SAN SEBASTIAN 5 de Abril— Las solicitudes para la 
redención de censos en las tres provincias Vascongadas son 
muchas, sin que por eso haya ocurrido ni se note sínto- 

; rúa de que ocurrir pueda nada en Guipúzcoa ni Alava, 
como tampoco en Vizcaya, (ilercvrio.)

BARCELONA 4 de ,l6rii.—Ayer, bajo la presidencia 
del Jefe del cuartel tercero, D. Pió Moreno, y con asisten
cia del asesor Sr. D. Mariano Bosomba, tuvo lugar, en el 
fuerte de la Ciudadela, el Consejo de guerra «pie debió 
fallar la causa seguida contra Tomas Ccrdá, director do 
la sociedad de hiladores, acusado de haher amenazado de 
muerte'á algunos obreros no asociados, en caso «pie no 
abandonasen las máquinas eni «pie trabajaban. El fiscal,

3ue lo_era D. Luciano Sánchez, pidió contra el acusado 
iez anos de presidio: mas, según se dijo, parece «pie el 

Consejo ha impuesto ú Ccrdá solos cuatro años de confi
namiento en una délas posesiones de Ultramar. Falta sin 
embargo lo aprobación del Exorno. Sr. Capitán General. 
(C. de A.)

GERONA 2  de Abril. —Con fecha de ayer remitió ai 
Gobierno superior el ilustre Gobernador de osla provin
cia , con su apoyo y o! del Exorno. Ayuntamiento de esta 
capital, la solicitud y reglamento dirigida á obtener la 
aprobación y facultad de plantear on esla ciudad una so
ciedad de Seguras mutuos contra incendios; y en el ín
terin que se espera la resolución superior, se trabaja con 
la mayor actividad en lo necesario para que se forme 
también on esta capital una compañía de bomberos, o r
ganizada. convenientemente, para prestar los mas eficaces 
auxilios en los casos de incendios. (Centinela de los Pi
rineos.)

VALENCIA 6 de Abril.— Hé acpii las cantidades que 
durante el mes último se han recaudado con destino á 
ias obras «Id puerto por «lerachos de navegación y arbi
trios locales:

Por derechos de navegación 48,974 rs. 50 céntimos. 
Por arbitrios locales 140,600 rs. ¡>0 céntimos.
Total 189,575 rs. (D. M.).
IDEM id.—Con motivo de las ocurrencias de esta ca

pital, las Autoridades civil y militar han publicado el si
guiente bando:

«El Capitán General de los Reinos de Valencia y Mur
cia y el Gobernador civil de.osla provincia:

Por cuanto atendiendo :• que numerosos grupos do 
paisanos en ademan hostil, desde por la mañano tempra
no han tratado de impedir la celebración del sorteo para 
la quinta de 1C,OOU hombres decretada por las Cortes y 
sancionada por S. M., hasta el punto de haber habido 
dentro del local del mismo Consistorio voces subversivas 
repetidas y frecuentes, desmanes contra la Autoridad, ti
ros, heridas y hostilidad marcada, no habiendo sido su
ficientes los esfuerzos de la Milicia Nacional de que se ha 
dispuesto ni do los demás medios ordinarios: venimos 
en ordeiwr de común acuerdo lo siguiente:

Artículo único. Queda declarada on Estado de Guerra 
esla capital y  su provincia, con arreglo á la Real Ins
trucción «le 25 de Junio de lS5á.

Valencia 6 «le Abril de 18o6==Juan de Villalonga.=» 
Antonio Ripullés.u

MALAGA 4- de. Abril.—La Guardia civil del puesto «le 
Cuevas de Sun Múreos acaba de prestar un ser« icio im
portantísimo. Noticioso el gnaráia de primera clase. Rafael 
Rivas Brieno, quo el hundido Nicolás Fordan , con cuatro 
mas, talos montados á caballo, cruzaban por los alrede
dores de la villa «lo Archidona, á las tres de la tarde del 
dia 31, ron algunos otros guardias, logró darles alcance, 
como ;í una media legua íe  Villanucva de las Algaidas. 
Los fot-agidos, ni verse acosados do cerca, so parapetaron 
tras de ios caballos «lando voces «le que primero mori
rían que entregarse á la Guardia civil,visto lo cual por el 
citado jete de la fuerza, y  que eran inútiles todas sus ins
tancias, mandó hacer fuego, «le cuyas resultas cayó muer
to un criminal y el caballo quo montaba. Los bandidos 
al verse rodeados por todas partes, conociendo que iban 
á morir si no se entregaban, empezaron á hacer fuego 
desordenadamente, hiriendo al referido guardia Rivas, 
jefe de la fuerza. Los demas .guardias al verlo caído y 
ansiando ya vengarlo se precipitaron á la bayoneta so
bre los criminales, aterrándolos on tal «lisnosicion que 
emprendieron la fuga, abandonando los caballos, pero 
perseguidos, cayeron al fin en poder de los valientes 
guardias tros de’aquellos, siendo uno de los presos el fa
moso Jordán, que hacia dos ó mas años que venia siendo 
el terror «te los habitantes do las referidas poblaciones. 
Se aprehendieron á los bandidos, ademas de los caballos, 
cuatro escopetas, iros pistolas y varias municiones. De 
suerte <|ue de los cinco, solo uno pudo císcapar.

Hemos sabido con gusto que el guardia herido está 
mas aliviado. Véase con cuanta razón la prensa periódica 
da á menudo sus elogios á esta institución, que tan bien 
sabe cumplir con sus deberos. No dudamos que los guar
dias cjuc lian tomado parte en este hecho de armas, reci
birán las gracias á «pié se han hecho acreedores por su 
bizarro comportamiento, ¡..teísador.)

EXTERIOR.
Despacho particular do la Gaceta de Maeíud.— Parts 

8 de Abril de iSSG.— San Pctersiimrgo 7 .—Se ha publicado 
el armisticio marítimo.

Londres 7.—El Consejo privado lia levantado la prohi
bición do la exportación, excepto las municiones.

Inmediatamente so va á verificar la separación de la 
milicia de sus cuerpos; s<* van á licenciar laminen las le
giones extranjeras.

Los diarios oxlraiijeros vienen desnudos do in
terés. Luego «pie Lord Pahncrslon declaró en la Cá
m ara de ios Comunes que so había extendido el a r
misticio al m ar, y que po r consiguiente no existía 
el bloqueo, muchos buques se habían dispuesto A 
m archar para los principales puertos. Ya se sabe 
el acuerdo adoptado por las partos interesadas: lia 
decretado la devolución de las presas «jue so hagan 
«lespues do firmada la paz.

Un despacho telegráfico de- Lóndres dol 3 dice 
que aun no se sabia s i ltusia perm itiría  la ontra«la 
en sus puortos á  los buques ingleses.

La noticia do que el Em perador de Iliisin so 
propone hacer una v isita al Em perador Napoleón 
va adquirléntlo cierta consistencia. S e dice que so 
han  dado órdenes para que se arm e en Cronstadl 
una escuadrilla, compuesta do cinco buqués de 
g u e rra , todos de vapor, y  que «lebe esta r dispues
ta  ú hacerse A- In mor á mediados do Mayo. Se com
pondrá de’u n a  fragata de hélice, de dos cordelas, 
tainbion de hélice , y de dos avisos de vapor. El 
Almirante Lutko tomaría ol mando de ésta escua
drilla que, según lo qac generalmente so docta en 
el país, debo se rv ir para un  viaje que el Em pera
dor y su lim nano  se proponen hacer á Europa en 
la segunda quincena de Mayo. La fragata, á cuyo 
bordo se cnarlxilará el pabellón a lm iran te , os nuo- 
v o , y  va á ser suntuosam ente adornada. So dice 
también que so han dado órdenes á  fin de  que se 
tomen para la escuadrilla pilotes quo conozcan per
fectamente los elisias do Francia y de Inglaterra.

La situación do Grecia no puede se r mas t r is te ’ 
«o lo relativo ú  la segu ridad  personal. Respondien
do Lord Palmershm á una. interpelación do la  Cá
m ara de los Comunes, dijo que j a  única parto  del 
país quo  ao puede atravesar con seguridad os,el ra -,. 
dio do tres millas dé camino que hay en tro  Atenas 
y «1 Pirco, donde la cahállória francesa p a tru lla  dé 
noché y rlc «lia.

Los d iarios hicieses discuten ahor* cuáles vón
á  se r  los efectos de  la paz en  vista del -armamento 
general do Europa. La divergencia do opiniones es

*
m uy g rande, como en  tales casos sucede, pues pa-- 
ra  ello n o  hay  mas regla ñi mas guia que las conje
tu ra s  y los cálculo». • . . .

Según escriben de San Petersburgo el 27 de 
Marzo á  la Agm ciá lejolivet, no es p a ra  nadie un  
m isterio que n i las  dos divisiones ru sas  de la es
cuad ra  del m ar Negro n i Sebastopol se rán  restable
cidos después de  la pez '  -

• Una correspondencia de Génova, que publica la 
Preste  de  P arís , dice q ue  él ejército  sardo volverá 
«le Crimea en la prim avera próxim a. Los Obispos 
lom bardos están sometiendo ya las obras á la ’cen- 
su ra  eclesiástica. La misma correspondencia asegnra

3ue la escuadra am ericana iba á m archar al estrecho 
e G ibraltar. Añade que en  Parm a reina el m ayor 

te rro r , y que las prisiones suben á m as de 400; que 
la policía hace la guerra  á  los bigote» lo mismo que 
la policía de Ñápeles; que los'presos han  sido trasla
dados á  M antua, donde se rán  juzgados po r u n  con
sejo d e  guerra ; que la ciudadela de PJasencia. ocu
pada por los austríacos, sirve tam bién de  prisión; 
que bay  8,000 hom bres del ejército austríaco en las 
legaciones rom anas, que constituyen las guarn icio
nes de A ncana, F e rra ra  y de Bolonia.

- Un despacho de Berlín del 3 dice que en la Cá
m ara de  Diputados el S r. Matbis ha  hecho la mo
ción de que la Cám ara manifieste la esperanza de 
ver al Gobierno circunscrib ir en los limites legales 
la intervención y los derechos de la policía en ma
teria  de p ren sa , y se opondrá á que el ejercicio de 
estos derechos no dism inuya la libertad  de la p ren
sa establecida por la Constitución. El S r. Malhis ha 
formulado los trece puntos que so deberán reco
m endar al Gobierno en interés de la libertad  de la 
prensa. La Nueva Gaceta de Prusia  h a  manifes
tado el pensamiento de que sus amigos políticos 
no com batirían esta proposición. Los Diputados 
Berg, Gcrlach y sus partidarios pidieron también 
que la Cámara obligase al Gobierno á que manifes
tase las  medidas que había adoptado contra u n  
m iem bro de la C ám ara, el Vicepresidente Seiflorl, 
sobre la  acusación que pesa sobro él relativam ente 
á  la participación que se supone ba tenido eD el ro 
bo de los despachos de Postdan.

Según u n  periódico de P a r ís , la plum a con que 
se ha firmado el tratado  de paz es efectivam ente de 
águ ila , y  se arrancó de una ala del águila im pe
rial que hay en e l Ja rd ín  de las plantas.

No es cierto lo que han  dicho algunos periódi
cos de  que el joyero de la  corona la había adornado 
con pedrería.

En seguida que se concluyó de firm ar el tratado, 
fue colocada la plum a sobre una hoja do papel 
hlanco, rodeándola con los sellos respectivos do las 
naciones represen tadas en el Congreso y con las fir
mas de los Plenipotenciarios.

Mr. Feuillet de Conches, Jefe del negociado del 
protocolo, escribió al pie de la hoja lo s ig u ien te : 

«Certifico que esla plum a ha sido a rrancada por 
»mi al águila im perial del Ja rd ín  de P lan tas, y que 
»lia servido para la firma del tratado  de paz de 30 
»do Marzo de  1856 »

En seguida so colocó todo bajo un  cristal con 
marco dorado para  ofrecérselo á Iíi Em peratriz.

En u n  gran  meeting, verificado en las inm edia
ciones «le Nueva York , so ba declarado que la 
prensa periódica de los Estados-Unidos engaña al 
público cuando asegura que el comercio se halla en 
un  estado p ró sp e ro , m ientras que cientos de mi
llares de familias p ro le ta ria s , en la sola ciudad  de 
Nueva Y o rk , es tán  padeciendo la m as horrorosa 
m iseria , privadas de trabajo  y de toda clase de pro
tección.

AUSTRIA.—Ilena 51 da Marzo.—La noticia oficial «le 
haberse firmado el trotado en París ha llenado á lodos de 
alegría y de reconocimiento hacia Dios quo dirige el co
razón de los Royes. Estamos convencidos de quo es una 
paz honrosa pava todas las partos contraíanlos, y que 
lleva por tanto en sí la garantía do su duración. Ademas 
será una prueba do la moderación de las Potencias que 
la han Jujcbo, asi como de su solicitud por el reposo «¡c 
la Europa y la prosperidad de los pueblos, cucas compli
caciones han producido la guerra*felizmente terminada. 
La reconciliación universal, «lo «¡uc es prueba auténtica 
la oliva «lo la paz, ha sido objeto de los votos que so han 
formado hace mucho tiempo por los hombres amantes 
del bien y de la justicia, y  que desean quo prevalezca en 
leídas las naciones ol espirite del crislianismo. Nosotros, ú 
la vez que participamos de la satisfacción con que so lia 
recibido la noticia «lo la paz en todas partos, recordamos 
ron orgullo la parte que lia tenido nuestra gran nación v 
su Gobierno en un suceso tan fausto. Asi podrá el Aus
tria aprovechar sin obstáculo y bajo la protección del To
dopoderoso el nuevo periodo do paz pura mantener la 
abundancia de recursos en lo interior, aumentar la ri
queza nacional, y extender sus relaciones do amistad con 
otras Potencias. (Correspondencia ¡lavas.I

POLONIA. — J’«Trociría 29 de Marzo. — Hace algunos 
meses que el Ministro «leí Interior de Rusia, Mr. Lauslio 
dirigió á los Estados de 1a nobleza una circular, en la que 
SO aseguva, en nombre «leí Emperador, que los privilegios 
de que lia gozado hasta aqui la nobleza se conservarían. 
Animados por esla declaración, y apocándose en los pro
cedentes, tales como el restablecimiento del uso de la 
lengua polaca en las leyes, la fundación de una escuela 
de medicina y «le un museo de antigüedades en Wilna, 
varias corporaciones de la nobleza do los antiguos lithua- 
nó-polacos creyeron poder elevar al Emperador una so
licitud pidiendo el restablecimiento de la Universidad po
laca de W ilna, y el uso de la lengua en dichas provin
cias. Esta petición no ha sido acogida, y la última ¡Hedi
da que se adoptó por el Gobierno ruso de suprimir los 
cargos «le siete Gobernadores do las antiguas provincias, 
y de su trasfonnacion en administraciones organizadas 
bajo el punto do vista do los principios generales de cen
tralización . prueba que el Gobierno no tiene provecto al
guno «lo hacer concesiones en favor «le la nacionalidad 
polaca. (Gaceta de Colonia.)

FRANCIA.— París 5 de. Marzo. — Va conocen VV. el 
Miz tírmino «le las conferencias, que, sin embargo de 
quo era esperadu autos del anuncio oficial, fue acogido 
en Varis con demostraciones de alegría. No ha sucedido 
lo mismo en Lóndres, aunque lo haya manifestado asi la 
prensa francesa: |n noticia se ha recibido allí con mucha 
frialdad, y un diario, el Sun, la publicaba en cuadro con 
orla negra. La entrada de esle número ha sido prohibida 
en Francia.

El texto oficial del tratado no so publicará hasta quo 
le ratifiquen las Potencias contratantes, cuya formalidad 
se cree tenga lugar dentro de tres semanas, ó á lo mas 
cuatro. A pesar del couipvoiuiso de guardar secreto, son 
conocidas algunas cláusulas dol convenio, que se compo
ne de 34 artículos, y contieno on el preámbulo algunas 
frases de* elogio para el Zar y la bravura tic las tropas 
rusas. En el tratado so estipula, según se dice, la evacua
ción rompida del territorio turco, sin distinción de Po
tencias, de suerte «pie las aliadas no pueden, prolongar 

, la ocupación más allá del tiempo estrictamente necesario 
para la evacuación «lo las tropas y del inmenso material 
quo los ejércitos tienen en Oriente. So calcula en ocho ú 
diez theses el que se necesita para llevar tí cabo la eva
cuación, durante el cual puede el Gobierno del Sultán 
poner en vigor,el /iaMi-Aomniiyomt «leí 18 «le Febrero, 
que no va unido ¡il tratado, pero dol que se Imco men
ción especial en diferentes artículos,

So asegura' que el tratado del 30 de Marzo proclama 
la neutralidad de los Principados, poro esto, os improba
ble. Semejante niodidá seria la destrucción del derecho «le 
soberanía del Súttnii sobre aquellas provincias, y un ata
que tí hi independencia ¿  integridad de la Turquía, por 
cuya razón doy póca importancia á estos rumores. Las 
domas cuestiones están resueltas según oí espíritu «le las 
cuatro garantías'aceptadas por In Rusia.

I.AS sesiones del Congreso continúan desde ayer con 
d  objeto dé nrreglhT las cuestiones secundarias que no se 
habían precisado el ‘dia de la firma de la paz,' y  es posi

ble duren cerca do un mes. Es opinión autorizada la que 
cree no será disuelto el Congreso sin arreglar ta cuestión 
italiana, á pesar de la oposición que el Conde Buol pre
sentará á este pensamiento.

Aun no se ha ocupado el Parlamento ingles del trata
do; pero esta reserva no puedo durar mucho. Los miem
bros de la Cámara de los Comunes se impacientarán y  no 
querrán esperar la promulgación para tener noticias y 
pormenores de ese documento: se cree en Lóndres que la 
conclusión de la paz producirá la caida do Lord Palmors- 
ton; todo el mundo piensa «pie su reinado toca á su fin, 
puesto que ningún partido poderoso le sostiene, y los to
rva se preparan para el poder que esperan escalar des
pués de una disolución del Parlamento.

So habla mucho do 1a expedición A la Rabila, y  se ase
gura que el Emperador Napoleón está dispuesto á tomar 
el mando de esta expedición, llevando á sus órdenes al 
Mariscal Bos«iuet: el Mariscal Randon será reemplazado 
en el gobierno de Argelia por ol Príncipe Napoleón, á 
quien se dará el título de Vircy: ol Mariscal volverá al 
ministerio de la Guerra que ocupó antes del golpe «le Es
tado del 4 de Diciembre, y el Mariscal Vaillant irá á  San 
Petersburgo. No creo en el mando del Emperador; la no
ticia de quo debia visitar la Córcega y  la Argelia, ba dado 
probablemente lugar á este rumor.

También se afirma «que el gobierno tiene la intención 
«le emprender grandes trabajos de colonización en Arge
lia, destinando 4,000 millones de francos: la cantidad me 
parece un poco crecida, pero no me admiraría que ol go
bierno estuviese dispuesto á hacer alguna cosa seria en 
aquel país para entretener el ejército y la Opinión públi
ca que ha adquirido la necesidad Vte nuevas omociones. 
(xVocionj. SECCION GENERAL.

BOLETÍN RELIGIOSO.

Santa María Clcofé y Santa Casilda, Virgen. 
Cuarenta Horas en ía parroquia do San Gines.

A O IU C V IT D M , Ü U 0 R I I U  T  COM ERCIO.

De los partes remitidos por la Administración princi
pal de arbitrios íminípales de esta villa resulta que han 
entrado en el «lia de ayer por las puertas de esta capital 
las cantidades de los artículos que á continuación se ex
presan :

2.919 fanegas tic trigo.
14,865 de harina de id.
3.920 libras de pan cocido.
7,030 arrobas de carbón.

106 vacas que comporten 42.556 libras de peso. 
218 carneros que hacen 6,619 libras.
203 corderos que hacen 4,889 libras.

Lo que se hace saber ai público para su inteligencia. 
Madrid 3 de Abril do 1836.=Y. l'crráz.

Nota de los precios al por mayor ¡/ al por menor á que se 
expenden en el mercurio los artículos queL á continua
ción se exepresan:

Arroba. Libra.
fls.t n. Cuuríos.

Carne de vaca................. 48
Idem de carnero............ a 18
Idem de ternera............. ..... 78 25 á -42
Tocino anejo................... ........ 68 :i 70 á 26

........ 85 a 108 38 á ol
54 14 á 16

Vino................................ . . . .  34 á 40 10 á 14
Pan................................... 10 á 13
Garbanzos....................... ........  24 á 38 S ú t i

........  24 ;i 28 8 íi 12
Arroz............................... ........  28 á 35 10 á t i
Lentejas........................... l i 5 á 6
Carbón............................. ........ 6 á
Jabón............................... ........  56 á 60
Patatas..................... ........  7 a 9 Ì á 3

.Madriil 3 «le Abril «le 1856.

ALHONMGA DE MADRID.

PHF.CIQS F.x F.L UF.V.CNUO O HOY.
Trigo..................... . . .  de 46 á 53 rs
Cebada.................. vn
Algarrobas........... . . . d e  « á 19 rs vn.

Madrid 8 de Abril-do 1856.

BOLSA.

Estuvo completamente paralizada. El 3 consolidado se. 
ofroriií durante Bolsa á 40,70, sin haber quien fijase pre
cio al dinero , y á última hora quedó ofrecido á 40.65. La 
diferida abrió en Bolsa ¡i 23, ¡i cin o precio se hicieron al
gunas pequeñas operaciones, y uña hora después fie cer
rada quedó ofrecida á este precio . y el dinero no pasó de 
24,93 á 97 l|2. La amortizahle de primera v segunda sin 
alteración. Las acciones de carreteras «le Abril de 4,000 
reales han estado solicitadas;! 76,50, vías de 2,000 á 79.50, 
Las de Junio continuaron hallando «jincro á 82,50. Las de 
Agosto se han hecho y publicado á 80. Las acciones del 
Ennal «lo Isabel II se lian publicado ó 103, y las del Banco* 
de San Fernando siguieron buscadas ¡i tí2’.

Cotización «fei día 8 de Abril de 1856 á las tres de la
tarde.

EPECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publi

cado, 40,70 c. p.
Idem del 3 por 100 diferido, id.. 25 d.
Amortizahle dé primera , id., 12.
Idem de segunda, id ., 0.25 p.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.* de Abril de 1850. Fomento de á .4,000 rs., id., 76,50 d.
Idem do á 2,000 vs., id., 79,50 «1.
Idem de 1.* cíe Junio de í 851 de ú 2,000 rs., id.. 85,50 d.
Idem de 31 «lo Agosto de 1855 de á 2,000 r s , , piihli- 

cado, 80.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por too 

anual, id., 103.
Acciones del Banco español de San Fernando, no 

publicado, 1Sí.
CAMBIOS.

Lóndras ú 90 «lias, 51,03 p.—París á 8 dias, 5,33 A 34.

BOLSAS EX T A H JSR A 3.

.Imberci 3  ¡fe Abril.—Diferida, 24 3/4 dinero.—Interior 
40 3/8,dinero, '

/Im-vlnrriam 2  de Abril.— Diferida , 26.— Exterior, 
45 5/8.—Interior, 40.

Bruselas.7 de Aérii.—No se cotizaron nuestros fondos.

Lómíresó de Abril—Diferida, 25 á 1/4.

■ tU IO B R A riA

LAS .GLASES PASIVAS EN ESPAÑA CONSlDEftA- 
das con Imparcialidad y justicia por un Diputado á Cór- 
tes. Acaba «le publicarse un folleto em  oslo titulo en Ma
drid, imprenta «lo José Rodríguez, rallo del Factor, nú
mero 9.

HIGIENE INDUSTIAL’.—MEMORIA PARA OrTAR AL 
premio ofrecido acerca de ta siguiente cuestión: «iQué 
medidas higiénicas puedo dictar el Gobierno ti fav or do 
jas clases obreras?» Por 1« Academia de medicina y eiru- 
jia do Barcelona, en su programa de SI «le Eucrode 1855, 
distinguida por dicha corporación con el premio de 1a 
medalla de oro, y  con otras varias declaraciones honorí
ficas. Su autor e lite . D. Pedro Felipe Montan.

. Madrid: imprenta de M. Rívndcneira, Saiondel Prado, 
número 8.

AMUMCIOC H M i e V U t t l ,

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL DE ALICANTE ,* 
Almansa.—No habiendo podido constituirse la junta ge
neral convocada para el 29 del mes próximo n jy jl  
por no representar los accionistas que concurrieron ¿ 
ella 1a mitad mas diez de las acciones que forman el ca
pital social, según lo dispuesto en el art. 31 de los «sta- 
tutos, la Junta de gobierno, en cumplimiento «le lo ru* 
en el mismo se previene, ha acordado convocarla d¿ 
nuevo para el 30 dol corriente, á las nueve de la mañana 
en el salón de las oficinas de la sociedad, advirtiendo que 
ron arreglo á lo que se determina en el precitado artioi- 
lo 1 tendrá lugar en ese dia cualquiera que fuese el nú
mero de las «pie concurran; á cuyo-finios Sres. accio
nistas podrán pasar á ¡a secretaría, con tres dias por l0 
menos de anticipación, á recoger la papeleta de entrada r, 
entregar las cartas-poderes «Te los que liaran de repre
sentar, sin cuyo requisito ninguno podrá ser admitido.

Alicante o de Abril de 1856. =  P. A- de la Junta de 
gobierno.—El Secretario, Julián de 'Dgarlc. 4323

LA EDETANA, SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS 
agrícolas de 1a provincia de Valencia.—El dia 27 del cor
riente Abril, último domingo do dicho mes, á las once 
de 1a mañana , debe celebrar esta sociedad su junta ge
neral ordinaria, en el salón de jun tas , plaza de la Figaa. 
re ta , núm. 3, edificio de seguros de incendios do esta 
ciudad.

Lo que sé avisa para conocimiento de quien interese, 
con arreglo al art. 23 de los estatutos.

Valónela 8 de Abril de 1886.= F .Í director interino, 
Vicente Sanz.=Ei secretario, José Tomas Mur.

CONCURSO DE ACREEDORES A LA TESTAMENTARIA 
de D. Juan Dot.— Se les invita á una reunion particular 
que. con acuerdo y asistencia de la Sindicatura, se verifi
cará «•! domingo, dia 13 del corriente mes de Abril, A la 
una de la tarde, en la calle del Carmen, núm. 13, cuarto 
principal. 2146

COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JUAN DE A!.- 
caraz.—La Junta de gobíefno de dicha compañía, en 
cumplimiento de lo prevenido en es art. 13 de sus esta
tutos, lia acordado convocar la junta general de accio
nistas para el dia 27 del presento mes de Abril, á las tí 
del dia, on las oficinas de 1a compañía, calle de Atocha, 
núm. 65, cuarto bajo do la izquierda.

Con arreglo al art. 15 de los expresados estatuto?, 
tendrán voz y voto en dicha Junta los accionistas qu«¡ 
acreditaren poseer al menos 10 acciones adquiridas con 
tres meses de anticipación á su celebración, y ios que, 
siendo poseedores «fe menor número, seunan la repre
sentación de otros bastante á componerle. No se podrá 
concurrir por medio de apoderado no siendo este accio
nista, y aun en este caso, se hará constar la representa
ción por medio de poder en toda regla, no siendo sufi
ciente las simples cartas de autorización.

Todo lo que se previene á los interesados para -:i Go
bierno, y ú fin de que acudan á tas oficinas de la socie
dad á vticoger la papeleta do entrada, previa presenta
ción de los documentos do propiedad de acciones quo po
seen, desde este dia todos ios no feriados, de diez Je [3 
mañana á tas cuatro de la tarde.

En las indicadas oficinas, y en virtud de lo que pre
viene el art. 8.* del reglamento', se hallará de manifiesto 
desde dicho dia basta el de la junta, en las horas indica
das, el balan«« general de la sociedad al 31 de Dieieiubrí 
de 1833, á fin de que puedan examinarle los señores ac
cionistas.

Madrid t .* Abvil de 4 8o6.=Pov acuerdo de ta Junta ó; 
gobierno, el Secretario, J. Pelogra. í52(-s

CUMPLIENDO CON LO MANDADO EN EL TESIA- 
mento de Doña María Bárbara Merino, vecina que fue Je 
esta corte , dueña de una casa en ella , caite Maver. es
quina á la de Milaneses, núm. 86 por la primer.«, i tur 
la segunda, sus testamentarios sacaná lávenla en publi
ca subsista cvti'ajudiciol. ante escribano de S. M.. Jichi

La subasta se verificara el viernes 1S de! corriente 
Abril, á tas dos de ta tarde. « \  la casa de ÍA SebaMwr¡ 
Cartamol. escribano de S. M.. que es carrera «fe fen to

tal la misma casa se hallará «fe mamlfesto „1 phf-io 
comprensivo de las noticias v c«utd¡cioue> Imíd «pío 1,3 
de celebrarse dicho acto. a«lon«ie |>odrán acudir para 
enterar»«' de todas los que intenten íntere.-ar-e. puJien. 
do verificarlo todos los «lias no festín*' desde las «ocho

SE VENDEN EN EL PUEBLO V TERMICO DE LA Gi- 
uela . provincia de Albacete. las fincas -tatúente- .

Una casa demorada, sita en la ralle R«\«l y pta?.i de la 
Gtnela. que linda al Saliente ron otra «te Juan Tnhaira 
Hidalgo; Mediodía c«>n el mismo: Puniente ron «itra Jo 
Manuel ToLarra . y Norte ron la plaza.

Idem otra parto «le casa «m el callejón di* Santa Cruz 
que linda por todos cuatro costad«» con « asa de D tta-t-

Idein un cebadal, sito en termino «fe la fiinet.i y :«1« 
derecha del comino de la Roda. que consta «1»- 3.7 jliuti- 
«fes apeo de este nombra , y linda al Saliente con otra ¿e 
Juliana Tabarra, viuda, pnw ttente «'«'!> otro de Antonio

ltiem otro cebadal, sito «*n el camino de Móntala«*-. ) 
la derecha, que tiene 19 almmtos, y linda al Saltante rar. 
otro de D. Joto María Carcelero: por el Mediodía «vu di
cho camino: al Puniente otro de Luciano Tobarra. > .'i 
No.it«; con otro de Juan Onnthia.

Idem otro ceba«lal, situado en el paraje Je la Retamo-a 
«le cabida de Ib almudes, y linda al Saliente ron otro fe 
Pedro Pérez: al Mediodía con otra «te Bartolomé M.dr.it« * 
al Poniente con otro de Ana Mafia Plaza. y por .'i N *i !•* 
con otro di' Antonio García Bnlia.

Idem otro cebadal, sito «m lo alto «le Podr « Ai *n-' -s 
cabida U almudes . y linda al Saliente con otro «fe itauá.’ 
Navarro; Meiliodia con otro de Joto Reyes; :il P >u:ente 
con otro «le Francisco Antonio Sanguillo. } .«l Ncrte «vt: 
otro do Francisco Costilla.

Idem una liaza, sita en <*I paraje de la Canten. rá
bida 13 almudes apeo real : linda por el Saltante rar. el 
Carril de Carretas: Medhxlta con el camino real Je Afea- 
celo; por el Toniente con otros de lo testamentara \ 
Norte con otra de Joto Piqueras.

Idem otra haza en el mismo sitio. *u «'anida 3í alratv- 
des de dicho apeo rea l, y linda ;hh el Saliente. Poniente 
y Mediodía con la testamentaría, y Norte ron otra «le Je--* 
Piqueras.

Idem otra haza en el mismo paraje: su cabida 5á al
mudes , y linda ú Saliente eon otra «le Jo»«* Pipíen- Me
diodía , Poniente y Norte . la testamentan;«.

Idem oti-.a haza también en «’l mismo sino, su rahi.b 
25 almudes: linda at Saliente ron olía «fe Juan Tol-ura 
Hidatao; al Aladñxlia ron la testamentaria . al Peniete' 
con otra de José Gama . v al Norte ron vereda «i.- Ma- 
ranithel.

Idem otra haza, sita en el Recial «leí Mueito. «le *' 
almudes: linda al Saliente v Norte ron otra de I>. Toma- 
y Doña Dotares Moreno: al'Mráicalia ron otra «le J«te‘ N— 
villa C.anitetato v al Poniente ron otra «le Mar-.a Peina.

Idem otra hozaren la hoja de Citas . su cabula 7 alnun 
«les y 4 «vfejninos: linda por Saliente «mi «»ira de Manuci 
Tobarra: al Mediodía ron otra «le Jos«* Jiménez Gue-1.1 ro: 
el Poniente v Norte ron tierva de tas Móntateos.

Idem mvi viña en el Pleito, qn«> consta «te;i.feto vides, 
tierra» de la s ia . Comiera : linda ¡w  Saliente «ta" fe 
misma; por el Mediodía lien-;« de Román Total*: al P*’- 
nienle con el camino do la cara del Pleito. y Norte «licln 
.señora.

Idem una ei a «le pan li'itl.n en el camino de la \  n v ';l- 
con su rodillo . que linda al Saliente ron las suerte'- «Se la 
dehesa «tal Rrtamaito; al Mediodía eon tierra de V' J-'-r 
María lhu*rla; al Poniente ron «'1 camino «pie sato «le la 
Balsa, y al Norte ron tierra de Francisco herma IVm.i

Las’pcrsntas «pie «quieran tratar «le ajusta s«* diricfe.it: 
en Madrid á D. Francisco Clavijo. cali«: del Arito «le Santa 
Marín , nnm. 4. cuarto segundo de la derecha. y en_ !•' 
limeta pov medio de carta dejada en ¡a Administra«'!'>n 
del corroo. 1287—iESPECTACULOS

TEATRO DEL PRINCIPE. A las «vito «le la n.vho — 
Sinfonia.—K¡ desden conci desden. oittvslia en 1res a*’" 
tas.—Lo gitana. baile.—.</?«1 y baja , comedia «*n un act"-

THEATRE. FRANÇAIS. A Uis ocho y m.xiia «le In ne
rbo.—Sinfonia.—Le premier rouit de canif—Kdqar ri >•>• 
bornie.— Estelle ou le pire et If fille.

TEATRO DK VARIEDADES. A tas rote« «le la n.vbe — 
Quinta función «le La compañía suiza, en union de t* 
drtum'ilie.i de e.-t«> eolisi*o, covo pormenor •** hallara en 
las carteles.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y molía de la no
che.—1.‘ Sinfonia.—2,* Entre dos aguas, zarzuela »tue'» 
cu 1res netos.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.




